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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
■ V i *

Ley aprobando el Converúq ¡Comercial 
firiii&dti entre Espaita y Rumania el 
21 (¡Le Marzo de 19§4, a los efectos
de s n/ff\tifie ación .—P á g i n as ...1922 a 
1925, *

'Otra ídem definitivamente, a los efec
tos de su ratificación por España, 
el Convenio de Comercio y Navega
ción y el Acuerdo ¡complementario: 
al mismo, con sus respectivos ane
jos, firmados en París el día 6 de 
Marzo de 1934,—Página 1926.

Ministerio de Hacienda.
Decretos autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar a 
las Cortes los proyectos de ley que 
se expresan sobre concesión de los 
créditos extraordinarios que se in
dican.—Páginas 1926 a 1928^^

Presidencia del Consejo de • Mi
nistros.

Decreto relativo a las funciones de ca± 
t da Departamento ministerial en las 
• relaciones comerciales inteMnacio- 

nales.—Páginas 1928 y 1929.^
Dtro creando en esta Presidencia una 

Comisión interministerial encarga
da de preparar y proponer jal Go
bierno las Bases para la reorganiza
ción de los servicios administrati
vos relacionados con el comercio ex
terior.—Página 1929.

Ministerio de Justicia.
Decreto admitiendo a D. Hipólito Ji- 
l ménez y  Jiménez Coronado la dimt- 
l sión del cárgo de Director general 

de Prisioiptes—Página 1929.
Vtm nombrando Director general de 

iPrisiones a D, Elviro Ordiales Oroz, 
Gobernador civil de Zaragoza.—Pá- 

i ’gims 1929 ¡¡ 1930*

Ministerio de la Guerra.

Decretos concediendo la Gran Cruz de 
la Orden Militar de San Hermene
gildo a los* Generales de brigada de 
la Guardia civil D. Carmelo Rodrí
guez de Latórre y D. Federico de la 
Cruz Boullosa.—Página 1930.

Ministerio de Industria y Comercio.

Decreto aprobando ¡a relación que se 
inserta de artículos o productos pa
ra los que se admite la concurren
cia extranjera durante el corriente 
año.—Páginas 1930 a 1932.

Otro sometiendo a régimen de contin
gente la importación de maderas en 
España.—Páginas 1932 y  1933.

Otro ídem id. la importación en Es
paña de los productos y artículos 
tari fados por las partí das 268, 499, 
722, 817 y 826 del vigente Arancel 
de Aduanas.—Página 1933.

Otro creando las Comisiones de expor
tación en las provincias de Las Pal
mas y Santa Cruz de Tenerife.—Pá
ginas 1933 a 1935.

Otro concediendo a doña Teresa de 
Larrauri Inchaurbi, para su fábrica 
de cementos naturales de Sestao 
(Vizcaya), los beneficios de la ley 
de Expropiación forzosa, por causa 
de utHidad pública.—Página 1935,

Ministerio de la Gobernación.
Orden relativa al puesto que le corres

ponde ocupar en el Escalafón a don 
Miguel Fernández Irías. — Página 
1935,

Ministerio de Instrucción ¡ráblics 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que D. Diego Piza
rroso Navtirro Ceée en el desempe
ño de la plaza dé Inspector sustitu
to de Primera enseñanza de Gua 
dalajara, y  convocando concurse 
para proveer dicha plaza.—Págim 
1935.

Otra ídem se consideren creadas colí 
carácter definitivo las Escuelas na* 
cioñalés que figuran en la relación 
que se inserta. —  Páginas 1935 M 
1937.

Otra nombrando Inspectores e Inspec
toras de Primera enseñanza de las 
provincias que se citan a los señores 
y  señoras que se indican.—Página 
1937,

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión. ^

Orden declarando caducada la auterb 
zación para vender fresa duranté 
cuatro horas de la mañana de los 
domingos.—Página 1937,

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden disponiendo que los ascensos ¡f 

provisión de destinos en el Cuerpo 
de ingenieros de Minas se ajustarán 
a las normas que sé indican..—Pági
nas í92Zjl1939.

Otra erke&ndo un organismo autónomo 
que funcionará bajo el nombre de 
Consulado de Ja Lonja de Valencia* 
Páginas í 939 ^  1940.

Otra fijando el día 10 del próximo 
mes de Julio para enviar el Censal 
rectificado de la Cámara Oficial 
Uvera de Almería, y el díqt 22 para 
celébrar las elecciones. — Página 
1940.

Administración Central.
H a c ie n d a . — Dirección general de la 

Deuda y Clases pasivas. —  Relación 
de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y títulos amorti
zados que se han remitido al Banco 
de España para que proceda a su 
pago.—Página 1940.

Señalamiento de pagos.—Página 1941.
G o b er n a c ió n . —  Dirección general de 

Administración.-— Prorrateo de las
, Cantidades concedidas por pensión 

d favor de las viudas de los Secre-
i iarios que fueron de los Ayunta«t 

miento$ que se indican,— páaim  
1941* ' ^
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Instrucción pública. — Dirección ge

neral de Primera enseñanza,-—Dis
poniendo que por los Jefes de las 
Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza dé todas las pro
vincias se comunique a los Maestros 
y Maestras que deseen ser colocados 
en el Escalafón de 1933, remitan sus 

r hojas de servicios,—Página 1941.
■ jdem id- id, se remitan a esta Direc- 
( don general y separadamente, por 
\ sexos, las relaciones de vacantes de

Direcciones graduadas de seis o 
más grados que se hallen pendientes 
■de provisión.—Página 1942.

Anunciando que los Maestros interinos 
o propietarios que por no haber to
mado parle directa en los. concursi
llos para la previsión de Escuelas 
graduadas de seis o más Secciones, 
no tienen derecho alguno a recla- 

a> mar.—Página 1942.
Idem la provisión por concurso-opo

sición de las plazas de Maestros y

Maestras, vacantes en las Escuelas, 
Normales del Magisterio primario, 
de Huesca y Vizcaya.—Página 1942.

O b r a s  p ú b l i c a s .  — Dirección general 
de Puertos.— Autorizando a los se
ñores que se indican para construir 
en los puertos que se mencionanp 
las obras que se expresan.—Página 
1943.

A n e x o  ú n i c o . —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o 
v i n c i a l .— A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o © 
E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

MINISTERIO D E  E S T A D O

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,,

A todos los que Ha presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se aprueba el Con

venio Comercial firmado entre Espa
ña y Rumania el 21 de Marzo de 1934 
a los efectos de su Ratificación.

' Por tanto,
í Mando a iodos los ciudadanos- .que 
coadyuven al cumplimiento- de esta 

i .Ley, así corno a todos los Tribunales 
[ y. Autoridades que la bagan cumplir.
} Madrid a veintiuno de Junio de mil 
1 novecientos treinta y cuatro.
' NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. Jo s é  R o c h a  G a r c ía .

Convenio Comercial, firmado entre Es
paña y Rumania el 21 áe Marzo áe 1934.

El Presidente de la República espa
ñola, de una parte, y Su Majestad el 
Rey de Rumania, de otra, animados 
del mismo deseo de desarrollar y 
agrandar las relaciones comerciales 
ientre sus dos países respectivos, han 
resuelto concluir un Convenio co
mercial y  han designado por sus Ple
nipotenciarios:

J2I Presidente de la República espa
ñola: ai Excmo. Sr. D. Pedro de Prat 
y Soalzo, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de España 
en Bucarest.

Su Majestad el Rey de Rumania: 
al Excmo. Sr. Savel Radulesco, Sub
secretario de Es t& do. en el Ministerio 

l de Negocios Extranjeros.
1 Los cuales, después de haberse co- 

mu-meado sus plenos poderes, baila
dos en buena y debida forma, han 
Convenido lo siguiente: ^

Artículo 1.°

; El Gobierno de la República espa
ló la  y el Gobierno de Su Majestad el 
®ey de Rumania, se comprometen, en

virtud del presente Convenio, a so
meter sus relaciones comerciales a las 
cláusulas más abajo establecidas y a 
facilitar por todos los medios el cam
bio de sus productos, con objeto de 
favorecer sus intereses económicos 
recíprocos.

Artículo 2.°

Los productos naturales ó fabrica
dos, originarios y procedentes de la 
República española (territorio pen
insular, islas Baleares y Canarias y Po
sesiones españolas) enumerados en la 
lista Á aneja al presente Convenio, 
serán admitidos a su importación en 
Rumania, pagando los derechos y ta
sas determinados para cada articuló.

Artículo 3.°

Los demás artículos, producios na
turales o manufacturados, originarios 
y procedentes de la República espa
ñola (territorio peninsular, islas Ba
leares y Canarias y Posesiones espa
ñolas) se beneficiarán a su importa
ción en Rumania de los mismos de
rechos y tasas que los productos ori
ginarios y procedentes de la Nación 
más favorecida, así como, de la tarifa 
mínima.

Articulo 4.°

Los productos naturales, o fabrica
dos, originarios y procedentes del 
Reino de Rumania, enumerados en la 
lista B, aneja al presente Convenio, 
se beneficiarán a su importación en 
España (territorio peninsular, islas 
Baleares y Canarias y Posesiones es
pañolas) de los mismos derechos y 
tasas que los mismos productos de 
origen y procedencia del país que 
goce del trato de Nación más favo
recida.

Artículo 5.º

Los demás artículos, productos na
turales o manufacturados, originarios 
y procedentes del Reino de Rumania 
satisfarán a su entrada en España (te
rritorio peninsular, islas Baleares: y 
Canarias y Posesiones españolas) los 
derechos fijados en 3a segunda colum
na del Arancel español, actualmente 
en vigor o que pudiera estarlo en el 

' porvenir©

Artículo 6.°

Las Altas Partes Contratantes con* 
vienen en concederse recíprocamente 
el/trato incondicional e ilimitado de 
la Nación más favorecida para todo»’ 
lo referente a todos los derechos ae* 
casorios (impuestos interiores o ion 
puestos de consumo, sobretasas, coefi* 
eientes de moneda depreciada, im* 
puestos sobre volumen de negocios) a! 
la forma de percepción de derechos* 
así corno a las reglas, formalidades y 
cargas a que las operaciones de pagó 
de Aduanas pudieran ser sometidas.

En consecuencia, los productos na* 
turales o fabricados de cada una de’ 
las Altas Partes Con tratan tés no "se* 
rán sometidos en ningún caso, a los 
efectos antes mencionados, a dere
chos, tasas o cargas distintas, o más; 
elevadas, ni a reglas y formalidades 
distintas o más onerosas que aquellas; 
a que estén o estuvieren sometidos; 
los productos de la misma naturaleza’ 
de un tercer pais cualquiera.

Igualmente los productos naturales 
o fabricados exportados del territorio 
de cada una de las Altas Parte-s'Con* 
tratantes, con destino al territorio de; 
la otra Parte, no estarán en ningún' 
caso sometidos a derechos, tasas o] 
cargas diferentes o más elevadas, ni 
a reglas y formalidades más onerosas 
que aquellas a que sean sometidos los; 
mismos productos destinados al terri* 
torio de otro país cualquiera. 1

Todas las ventajas, favores, pjivile* 
gios e inmunidades que hayan sido; 
o sean concedidos en lo futuro porj 
una de las dos Partes Contratantes eií 
la materia mencionada a los produc* 
tos naturales o fabricados, originarios 
de otro país cualquiera o destinados 
al territorio de otro país cualquiera^ 
serán inmediatamente y sin campen* 
sación aplicados a los productos dd 
igual naturaleza de la otra Parte Gon?» 
tratante o destinados al territorio do; 
esta Parte. :,J

Artículo 7.º

Las dos Altas Partes Eonitratantes só 
conceden recíprocamente la-libertad de 
tránsito de ¡mércamelas a través de sil 
territorio, y se comprometen a üP per*
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■‘•'¿iliir por este concepto ningún dere
cho ni tasa.

Las mercancías de cada una de las 
¡dos AHas Partes Contratantes estarán 
exentas, en lo que só refiere a estas 
operaciones, del pago de cualesquiera 
derechos de tránsito y gozarán*, en las 
¡mismas condiciones que las mercancías 
de la nación más .favorecida, de todas 
las ventajas a ellas concedidas para el 
depósito, primas, facilidades aduaneras 
y  restitución de derechos,

Artículo 8.c

Cada una de las Altas Partes Con» 
tratantes se compromete a hacer bene
ficiar a la otra, inmediatamente y  sin 
¡compensación,- para las mercancías men
cionadas, o me, en el presente Gonve- 
nio, de todo privilegio, favor o redac
ción que conceda o pueda conceder a 
cualquier otra Potencia en lo que se 
refiere a la reexportación, tránsito, de
pósito, trasbordo de mercancías y  ciim- 
iplimiento de las formalidades aduane- 
iras, lo mismo que en lo que concierne 

üa ios derechos y tasas inherentes a es
tas diversas operaciones.

Artículo 9.°

Los súbditos de cada una de las dos 
Altas Partes Contratantes gozarán so- 
ib re el territorio de la otra Parte de la 
misma protección que los nacionales en 
todo lo referente a la propiedad de 
marcas de fábrica, de comercio y de 
origen, de igual modo que de los de
rechos de propiedad sobre los dibujos 
o modelos industríales y de fábrica de 
todas clases.

Artículo 10.

Cada una de las Altas Partes Con
tratantes se compromete a tomar todas 
Has medidas necesarias con objeto áde 
evitar en su territorio respeetiVQ el em
pleo abusivo de designaciones geográ
ficas de origen de los productos de la 
. otra Alta Parte Contratante, que de
ban su calidad específica a las condi
ciones del suelo y del clima, principal
mente a los productos vinícolas y ai 
“pimentón” , siempre que dichas deno
minaciones sean debidamente protegi
das en el país de origen y hayan sido 
notificadas por el Gobierno respectivo 
a la otra Alta Parte Contratante.

La notificación arriba prevista preci
sará detalladamente los documentos ex
pedidos por la Autoridad competente 
del País de origen, haciendo constar 
el derecho a las denominaciones de ori
gen ya citadas.

Serán consideradas como empleadas 
abusivamente las denominaciones de 
origen de cada uno de los dos Países 
cuando se apliquen a los productos a

los cuales las disposicioines 'legislativas 
o reglamentarias del País en cuestión 
no reconozcan este derecho.

Quedará particularmente prohibido 
utilizar una denominación geográfica de 
origen para designar productos distin
tos de los que tienen realmente dere
cho a ello, incluso cuando se mencione 
el origen, verdadero de los productos 
o la denominación abusiva sea acom
pañada de diversos términos rectifica
tivos, tales como “ género” , “calidad” , 
“ tipo” , “ cepa” u otros qüe pudieran in
ducir a error en cuanto al origen ver
dadero de los productos.

Las disposiciones que preceden no 
constituyen un obstáculo para que el 
vendedor de la mercancía ponga su 
nombre y  su dirección enríes envases 
de los productos; sin embargo, estará 
obligado, a falta de designación regio
nal o local, a completar esta mención, 
indicando en caracteres claros el país 
de origen del producto cada vez que 
por la índkaeión del nombre y de la 
dirección mencionadas pudiera haber 
Confusión con una región o  una loca
lidad sitúada en otro País.

Artículo 11,

Cada una de las Altas Partes Con
tratantes se compromete a tomar todas 
las medidas necesarias para garanti
zar, de un modo efectivo, los produc
tos naturales o fabricados, originarios 
de la otra Alta Parte Contraíante, con
tra la competencia desleal en las tran
sacciones comerciales, y, principalmen
te, a prohibir y  reprimir por medio 
de embargos y demás sanciones la im
portación, el depósito, la puesta eo cir
culación, la venta en el interior, así co 
mo la exportación de todos los pro
ductos: que lleven sobro ellos mismos* 
sobre su envase inmediata o sobre su 
embalaje exterior^ sobre las famuras, 
cartas de porte o papeles de-comercia* 
marcas, nombres, inscripciones/ilustra
ciones o signos, cualesquiera que con
tengan, directa o- indirectamente, fal
sas indicaciones sobre el origen, espe
cie, naturaleza o cualidades específicas 
de dichos productos o  mercancías.

El embargo de los productos o las 
demás sanciones se aplicarán a deman
da de la Administración, a petición del 
Ministerio público,, o a demanda- de 
cualquier' interesado, individuo, asocia
ción o sindicato, de acuerdo con la le
gislación respectiva, de cada una de las 
Altas Partes Contratantes.

Artículo 12,

Las- Altas Partes Contratantes reco
nocen la validez de los certificados de 
análisis sanitarios, fitopatológicos y, en 
genera^ de todos aquellos que puedan

acreditar la legitimidad, pureza y  buertj 
estado de las mercancías, expedidos po$ 
las Autoridades competentes del paí£‘v 
de origen, j

Dichos certificados acreditarán, ’gunkj 
mente, que las mercancías a que arom*j 
pañan responden a las prescripciones 
de la legislación interior del par- do] 
origen y podrán ser sometidos Al vi-' 
isado de los Representantes Díplcicáti
cos o Consulares del país de destino. ¡ 

Las Altas Partes Contratantes eon-y 
servarán el derecho de hacer proceder*'[ 
en su caso, y principalmente en casó 
de sospecha de fraude, a cualquier ve* 
rificacióiDi que juzguen útil a fin de éom* 
probar la identidad de la mercancía, a] 
pesar de la presentación de los eeríi* 
ficados arriba previstos. j

Las Altas Partes Contratantes deter* 
minarán, donjunlamente, las garantía^1 
necesarias exigióles para asegurar iai 
identidad de la mercancía exportada yjj 
de la muestra sometida a análisis. &e¡\ 
pondrán de acuerdo, además, para de* ¡ 
terminar las Autoridades que hayan dot. 
expedir los certificados en cuestióiYii so*í 
bre su. contenido, sus condiciones fufi*] 
damentades y  el modo de proceder a láí 
toma de muestras.

La lista de las Autoridades habffitá* 
das para expedir dichos certificados se* 
rá comunicada a la otra Alta Parte] 
Contratante en el más breve plazo po- ? 
sible. (¡

Igualmente, en lo que concierne a los ! 
productos que tengan derecho a una]j 
denominación geográfica de origen, ca*i 
da Alta Parle Contratante comunicará!] 
a la otra los modelos de documentos, 
que sobre ello hagan fe.

Artículo 13.
* ■ t

Las dos Altas Partes Contratante^ 
podrán ‘exigir la presentación de uní) 
certificado de origen, a fin de acredi*] 
tar el origen de las mercancías; pero] 
se comprometen a cuidar de que el co-¡ 
mercio no resulte perjudicado por foí-*! 
malidades superfinas en la expedición' 
de dichos certificados.

Los certificados de origen podrán sefli 
expedidos por las Cámaras de Comer*; 
ció, Industria o Agricultura competen*; 
tes. Los dos Gobiernos podrán ponerse’ 
de acuerdo para otorgar a otras Auto* 
ridades distintas de las mencionadas* 
la facultad de expedir los certificados] 
de origen, f

El Gobierno del país de destino po* 
drá exigir que sean visados por las Au* 
ioridades diplomáticas o consulares 
competentes en el lugar de donde se] 
expidan las mercancías. ¡

Los paquetes postales estarán dis4 
pensados del certificado de origen* 
cuando el país de destino reconozcá



1924  24 Junio 1934 Gaceta de Madrid. - Núm. 1 7 5

talé ño sé trata de envíos de carácter 
Comercial.
i*- Artículo 14.

f  íLos viajantes de comercio, provistos 
l.de una tarjeta de identidad, expedida 
|por las Autoridades competentes del 
país de origen, gozarán, en todo lo que 
.¡se refiera a la importación y exporta
ción de las muestras de que vayan 
acompañados, de los mismos derechos 
y  ventajas que los viajantes de comer
cio  de la Nación más favorecida.

 Artículo 15.

¡f El trato de Nación más favorecida,
¡previsto en los artículos precedentes, 
no comprenderá:

A) Los privilegios concedidos o que 
puedan serlo por una de las Altas Par- 
Jes Contratantes para faiCiliíar el trá
fico de frontera con los países limítro- 
ifes, en una zona que no exceda de 15 
kilómetros a un lado y a otro de la 
■frontera.
, B) El régimen especial que España 
Jenga o pueda instituir en materias 
[arancelarias para las importaciones 
procedentes de Portugal, Zona españo
la de Protectorado de Marruecos.

O  Los derechos y privilegios con
cedidos a unp o varios Estados iimí- 
||rofes, encaminados a la conclusión de 
jin Acuerdo económico o de una Unión 
Aduanera.

Artículo 16.

En el caso de que una de las Altas 
Partes Contratantes tómase medidas 
que modificasen el régimen de impor
tación existente en el momento de la 
firma del presente Convenio, la Alta 
Parte Contratante perjudicada en sus 
intereses tendrá derecho a solicitar la 
apertura inmediata de [negociaciones 
encaminadas a remedirá' la nueva si
tuación creada, o a conceder a la par
te perjudicada una cierta compensa
ción, salvo :íá£. ‘excepciones previstas 
en este Convenio. o

Artículo 17.

El presente Convenio será ratificado 
en el plazo más cortó, y la s  ratificacio
nes, canjeadas en Madrid.

Este Convenio entrará en vigor quin
ce días después de las ratificaciones, y 
será valedero por una duración inde- 

„ terminada, reservándose cada ; una de 
las. Altas PartesvContratantes el dere-/ 
cho de denunciarlo con un aviso pre
vio de tres meses.

En fe de los cual, los, Plenipotencia
rios arriba mencionados han firmado el 
presente Convenio y han puesto en él 
sus sellos.

Hecho en doble ejemplar en Bucarets 
el veintiuno de Marzo de mil novecien
tos treinta y cuatro.

Protocolo final del Convenio Comercial 
entre España y Rumania.

En el momento de proceder a la fir
ma del Convenio Comercial entre Es
paña y Rumania, concluido ,el día 
de la fecha, los Plenipotenciarios aba
jo firmantes han hecho las declaracio
nes siguientes, que forman parte inte
grante del Convenio mismo:

Artículo 10.

Las prescripciones contenidas en el 
artículo 10 del presente Convenio so
bre las denominaciones de origen, se 
refieren principalmente a los vinos de 
“Jerez” (“Xeres”, “Sherry”), “Málaga” 
y “Tarragona”; denominaciones perte
necientes exclusivamente a los vinos 
originarios de dichas regiones' españo
las. -

Artículo 13.

La tasa percibida con motivo de la 
expedición del visado consular de los 
certificados de. origen, no podrá ser 
superior a seis pesetas oro en España, 

; y doscientos leis en Rumania.

 Artículo 17. 

Las dos Altas Partes Contratantes se 
hallan de acuerdo en poner en vigor 
provisionalmente el presente Convenio 
diez días después de su firma.

V
L I S T A  A

h
ARTÍCULO DENOMINACION DE LAS MERCANCIAS

DERECHOS 
DE IMPORTACIÓN

Lez/100 kg.
.------------——i

' " • Ex .72 b. Nota.—El atún conservado en vinagre o preparado de otro modo, ex
cepto con aceite, envasado en cajas metálicas herméticas, pagará los dere
chos fijados para el rolmops, Bismarckhel'ings y he-rings.

73 c, Nota.—El atún conservado en aceite y envasado en cajas metálicas her
méticas, pagará los derechos fijados para sardinas que tengan el mismo 
envase.

93

• Ex 132 

Ex 332

\

Pieles de carnero, morueco, cabra, n^icho cabrío, cabrito, cordero, curtidas 
con productos minerales, llamados “cabritillas” (“chevreaux” y “che- 
yrettes”) :

| a) Negros o en color natural............. . .i... ..................... ............... .

Alpargatas (calzado de tela de algodón con suela de cuerda de 'cáñamo o

Aceite de oliva puro con un máximo de 2o de acidez, acompañado de certi
ficado de análisis del país de origen:

a) En barriles u otros recipientes de más de 15 kilogram os............
b), En frascos u otros recipientes de 15 kilogramos o menos.,..........

16.000
18.000

12.000

800
1.300

Nota.—Durante el tiempo que se halle en vigor el régimen especial re
ferente a la diferencia entre el apartado a) y el apartado b)* España se be
neficiará igualmente del mismov i ;  '

■ ; í :

397
. i  27«

397, Nota.-—Los pomelos serán aforados domo las naranjas; y l a s  ñiaixdarinas. * V.' ; f
iEx 409 §T;- - ;

Los plátanos de Canarias importados directamente del país de producción X  ■ ■ ‘ ¡ 
;; " i.5oa
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artículo DENOMINACION DE LAS MERCANCIAS

DERECHOS  
DE IMPORTACIÓN 

Leí/100 kg. i

406 •(% Pasas llamadas de Málaga...»........................... ............ ......................................... í.200 ^
415 Azafrán ......................... ....... ......: ..............>............. .................................................. 300
420 Pimiento molido dulce español, “pimentón” , acompañado de certificados 

de origen................ ............................................................... ............................... 2.500

400
Ex 425 c. Aceitunas verdes o abiertas, cualquiera que sea el procedimiento de 'con

servación ................. ................. . .........................................................................
Ex 425 c, Aceitunas rellenas de anchoas o de pimiento rojo y conservadas en aceite, •

envases herméticos de cristal o metálicos...................................................... 500
Ex 440 Vinos de Málaga, Jerez y otros vinos generosos de origen y procedencia J.' ¡

española, con una graduación alcohólica mínima de 16 grados, acom
pañados de certificados de origen:

a) En cualquier recipiente, con excepción de botellas y cántaros...
b) En botellas y cantaros.............. .............................................

4.000
5.500

701 Corcho, cortado en hojas, placas, cubos, etc............. ..................... ................... 225
■ 702 Tapones de corcho:

a) Sencillos ............. ........ ....... .................. ........ .......................................
b) Combinados con otras materias......... ...............................................

525 
. 1.050

703 Discos, redon délas y ruedecilias de corcho...,,,................. ................ ......... ....... . 375
704 Sombreros de corcho, con o sin cinta, cuero o forro........ ..................... .......... 1.500

Ex 705 Otros objetos de corcho no citados:
a) • Sencillos ....................... ........... ................ ...................
b) Combinados con otras materias............................... ............ ............

500
900

706 Objetos fabricados con desperdicios de corcho o de turba,x incluso com-
r, binados con otras materias^ comó placas, ladrillos, manguitos, que ha- - f̂ ’ ; ¡gan efecto de aisladores contra las pérdidas de cáíor, frío* humedad y

ruido ... .... .... ..... .... >s..... * ........... *.. ...v. ...v............, v -  v  * v • • • • • ••••«*«• *. • 1:000
4 856' ■■■■ Colofonia: : , ,

a) En bruto............. . .1..................... ............ ...... ........... . ,...........,......
b) Preparado o arreglado de cualquier f o r m a . . . A . . . . . . . . . .

50
' - - poo .

14175 Hojas de afeitar........ . . . . . i... v. A ... . . . . . . . . . . . . ....... A ................... . f T i s i o o d 1
1.213 Revólveres y pistolas, así como sus partes accesorias........................ ........ 8.000
1.214 Escopetas de caza, no rayadas:

a) Con un cañón, por pieza...... ................................ ................................ V. 100
b) Con dos cañones, por pieza............... ....................... ....................... . 300

L I S T A  B

Número Número
del DENOMINACION DEL GRUPO del DENOMINACION DEL GRUPO

Arancel es  O DEL ARTÍCULO Arancel es O DEL ARTÍCULO
pañol*

. . .  i
pañol.

■ ' ':  .1-4 Agata, alabastro, azulita, fhalaqnita, lapis-lá- 997-999
■*"“ ................. """ '
Simientes de lino, ricino y demás oleaginosas/

zuli, ónice, etc. 1.021-1.026 Materias primas para papel, etc.
17 Cales grasa y ordinaria. 1.215-1.219 Pelos y crines.
18 Cemento cál hidráulica. 1.220-1.230 Lana, trapos y desperdicios de lana y pelos

, 22 Otras tierras y piedras, inclúso el yeso en peinados o cardados.
polvo y en trozos. 1.2784.279 Semillas de gusano de seda, capullos y sus

3648 Combustibles minerales líquidos y sus deriva * desperdicios.
; , dos. 1.3214.326 Aves y carnes.

50 Fosfatos naturales de cal. 1.337-1.351 Granos, leguminosas y harinas.
96-110 Maderas. 1.3524.359 )

Legumbres V  frutas,111-122 Aparatos y utensilios de madera. 1.3624.383
123-131 Muebles. 1.3714.374

132 Carbón vegetal. 1.390 Alcohol, aguardientes* sencillos y tzuica,
161-175 Animales. 1.395-1.398 J! Vinos.176-195 Pieles, cueros (no confeccionados.). i y 1.399
205-210 dPlumas. 1.4014.406 Forrajes y  granos.
211-218 Otros despojos (productos animales). 1.407-1.419 Leche y sus derivados. \

\[795-797 Materias colorantes orgánicas, artificiales (de 1.4204.422 ¡
. \ rivados de la hulla y sus similares). 1.427-1.429 ► Diversos productos alimenticios.

a 1 s o i Aceites impuros de origen animal, excepto el 1,438 ]
* «A ■ aceite de hígado de bacalao. 1.444-1.446 Ambar, azabache, coral, concha, marfil y

811-822 Ceras animales, minerales y vegetales, jabones nácar.
y glicerinas. 1.4484454 Cuernos y sus manufacturas.
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 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LE Y
Artículo único. Se aprueban defi

nitiva im en te a 'los efectos de su ratxfb 
cacid i por España, el Convenio de 
Com( rcio y Navegación y el Acuerdo 
complementario al mismo, con sus 
respectivos anejos, firmados en París 
el día 6 de Marzo de 1934.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la bagan cumplir.

Madrid a veintidós de Junio de m il. 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMGXLL Y. TABRES'• 

El Ministro de Estado, . . . .
J . Jo s é  R o c h a  Ga r c ía , ¥

. Los textos del Convenio y  del 
Acuerdo a que se refiere la precedente 
Ley fueron publicados en la¡, Ga c e t a  
d e  Ma d r id  correspondiente al 11 d e  
Marzo de 1934, rectificándose algunas 
erratas que se deslizaron en la del día 
18 de Abril próximo pasado.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de MU 
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
sobre concesión de un crédito extraor
dinario de 8.820 pesetas, equivalentes 
a la par intrínseca a 350 libras ester
linas, imputable a un capítulo adicio
nal que figurará en el vigente presu
puesto de gastos de la Sección 5A de 
Obligaciones de los Departamentos- mi
nisteriales “Ministerio de Marina” , Sub- 
sección 2.a, “Marina civil” , con la si
guiente expresión: “Para satisfacer al 
Gobierno de los Estados Unidos de Nor
te América la cuota correspondiente a 
España en el ejercicio de 1932-33, se
gún el artículo 37 del Convenio inter
nacional para la Seguridad de la Vida 
humana en el Mar firmado en Londres 
el 31 de Mayo de 1929.”

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCÁLA-ZAMORA X TORRES 

M Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n ,

A LAS CORTES .
En 31 de Mayo de 1929 se firmó en 

Londres el Convenio internacional So
bre la Seguridad de la Vida humana en 
el Mar. Entre las diversas representa
ciones estatales signatarias del mismo 
figuraba la de España. En virtud dé la 
autorización conferida al Gobierno por 
el artículo único de la Ley de 11 -de 
Marzo de 1932, fué ratificado dicho Con
venio con fecha 22 de Junio siguiente; 
derivándose del artículo 37 de éste la 
obligación de España a contribuir con 
el 1 por 100 a.les gastos que origi
nara el servicio de patrullas contra los 
hielos del Atlántico Norte y destruc
ción o eliminación de derrelictos, ser
vicios encomendados a los Estados Unb 
dos. La cuota atribuida a España as
ciende a 350 libras esterlinas por el 
ejercicio de 1932-33, no existiendo en 
el vigente presupuesto de gastos cré
dito alguno a cuyo cargo pudiera sa
tisfacerse aquélla. Con el objeto de ar
bitrar recursos destinados al pago de 
esa inexcusable atención, se ha trami
tado el oportuno expediente para .ha
bilitar crédito extraordinario por la 
cantidad necesaria; ‘expedienté en el 
cua'l han emitido informes favorables 
a la concesión la Intervención general 
y el Consejo de Estado. En vista de 
ellos, el/.Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobación 
fie las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo Id Se concede un crédito 
extraordinario de 8.820 pesetas, equi
valentes a la par intrínseca a 350 li
bras esterlinas, imputable a un capí
tulo adicional que figurará en el vi
gente presupuesto de gastos de la Sec
ción 5.a de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales “Ministerio de 
Marina” , Súbsección 2.a, “Marina civil” , 
con la siguiente expresión: ‘Tara sa
tisfacer al Gobierna de los Estados Uni
dos de Norte América la cuota corres
pondiente a España en el ejercicio de 
1932-33, según el artículo 37 del Con
venio internacional para la Seguridad 
dé la Yida humana en el Miar, firmado 
en Londres el 31 de Mayo de 1929 ”

Articuló 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la vigente ley dé Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911*

Madrid, 21 de Junio de 1934.
El Ministro d'e Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y . R a m ó n *

d e c r e to

A propuesta del Ministro de -Ha-* 
cien da y de acuerdo con el Consejó 
de Ministros,

Yéngo en autorizar a aquél para 
presentar a las Cortes un proyecto de: 
Ley sobre concesión de un crédito 
extraordinario de 117.876 pesetas 70 
céntimos, y un suplemento de crédito; 
de 240,943 pesetas 28 céntimos, ambos; 
imputables a la Sección 18 del vigente; 
presupuesto de gastos, “Ministerio dé 
Comunicaciones”, con destino a satis-* 
facer él importe de las horas extra-» 
ordinarias devengadas por el personal1 
de Correos durante el mes de Diciem-¡ 
bre de 1933 y primer trimestre del 
año en curso.

Dado en Madr’d a veintiuno dé 
Junio de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO' ALCALA-L AMOR A Y TORRES

El MhVustro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n  ■ •

A LÍÍS CORTES

La peculiar naturaleza de los ser-» 
vicios de Correos, la amplitud y coró* 
plejidad que han adquirido, exigen̂  
si han* de rendirle en los plazos re-» 
glameniarios, el concurso de personal 
especializado, en número que los ac-» 
tuales Escalafones no. consienten. Há 
de apelarse al único medio permitida; 
por las circunstancias presentes: pro-» 
longación de la jornada normal dé 
trabajo, imponiendo a los funciona-* 
rios la asistencia en horas extraer-* 
diñarías, con el consiguiente reconc* 
cimiento a favor de los mismos de las[ 
indemnizaciones autorizadas por las 
disposiciones vigentes. En el presu-» 
puesto de gastos que rigió en el úlíi-» 
fflo ejercicio económico, y en la pró-» 
rroga de aquél para el primer trimes-» 
iré del año en curso, consignáronse 
créditos con destmo al pago de tales; 
emolumentos; créditos que no alean-* 
zaron a cubrir el importe de las obli*» 
gaciones a ellos imputables. De ahí 
que se hallen todavía sin satisfacerj 
las indemnizaciones por traÉajós eií 
horas extraordinarias correspondienH 
tes al mes de Diciénfi)re de 1033 y 
primer trimestre dé 1934. A fin dé 
evitar que esa situación perdure sé; 
ha instruido el oportuno expediente 
para la habilitacMn de recursos, en! 
él cual han etófddo informes favorá-» 
bles la Intervención general y el Con-» 
sejo de. Estado. Fundándose en los; 
mismos, el Ministro de Hacienda, de. 
acuerdo con el Consejo de Ministros,] 
tiene el honor de someter a la apro-» 
bación de las Cortes el siguiente
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p r o y e c t o  d e  l e y

i Artículo 1.° Se concede un crédito  
ex trao rd inario  de 117.876,76 pesetas, a 
un capítulo ad icion al del, v igen te pre
supuesto de gastos de. la Seccióm  18, 
■‘‘Ministerio de Comunicaciones?,. con  
destino a sa tis fa c e r el im porte de las 
horas extraordinarias dev en g ad as por 
el personal de Correos durante el m es 
de D iciem bre de 1933.

Artículo 2.° Asimismo se concede 
un  suplemento de crédito de 240.943,28 
pesetas al figurado en el capítulo 8.°, 
artículo único, “Personal. de todas cla
ses”, concepto 10 del vigente presu
puesto de gastos de la Sección 18, 
‘‘Ministerio de Comunicaciones”, para 
satisfacer atenciones de igual natura
leza que las indicadas en el artículo 
anterior; devengadas por el mismo 
personal de Correos durante el pri
mer trimestre del año en curso.

Artículo 3.° El importe de los an
tedichos créditos extraordinario y su
plemento de crédito, que se eleva' a 
358.820,04. pesetas, se cubrirá en la 
forma que determina el artículo 41 
de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 
1.° de Julio de 1911.

Madrid, 21 de Junio de 1934.
R El Ministro de Hacienda,
Manuel Marracó y Ramón.

D ECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para pre
sentar a las Cortes un proyecto de Ley 
sobre concesión de un crédito extra
ordinario de 294.820 pesetas, imputa
ble a un capítulo adicional del vigen
te presupuesto de gastos de la Sección 
octava de obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales,, “Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes”, 
destinado a sufragar los gastos que ori
gine la Exposición Nacional de Bellas 
Artes que se celebre en Madrid en los 
meses de Mayo y Junio de 1934  ̂ has
ta la completa terminación de la 
misma.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju- 
nio de mil novecientos treinta y cua- 
tte
KTCBTO ALCALA-ZAMGRA X TORRES

, El Ministro ue; Hacienda,
MANUEL M a r r a c ó  y- R a m ó n .

A~ LAS -CORTES-
^ La Exposición Nacional de Bellas Ar
tes que se celebra actualmente exige la 
ejecución de servicios y, como es con
siguiente, el pago dé ellos.

Bi Réfifiamento de Exposiciones dis

pone que éstas se celebren bienalmente, 
y en cumplimiento del mismo, el Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes publicó la convocatoria del 
certamen correspondiente al año - en 
curso; certamen que debería efectuar
se durante los meses de Mayo y Junio 
actual.

No existe en el vigente presupuesto 
de gastos del Estado crédito expreso 
ni adecuado con que poder sufragar 
las obligaciones que se deriven del ex
presado certamen, y es, por tanto, de
ber inexcusable del Estado español ha*- 
bilitar recursos que permitan que la 
mencionada Exposición se realice com 
la dignidad y esplendor que demanda 
nuestra tradición artística. Para alcan
zar esos designios se ha promovido ex
pediente sobre concesión de un crédito 
extraordinario por la cantidad indis
pensable, /-en el cual han emitido in
formes favorables la Intervención ge
neral y el Consejo de Estado; y fun
dado en ellos, el Ministro que suscribe^ 
de acuerdo con él Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación derlas Cortes e l siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo. 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 294.620 pesetas, im
putable a un capítulo adicional del vi
gente presupuesto de gastos de la Sec
ción 8.a de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales “Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes”, que 
figurará con la expresión: “Para pago 
de todos los gastos que origine la Ex
posición Nacional de Bellas Artes que 
se celebre en Madrid en los meses de 
Mayo y Junio de 1934, hasta la com
pleta terminación de la misma.”

Artículo 2.a El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el .artícti- 

d lo 41 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Madrid, 21 de Junio de 1934.
E l Ministro da Hacienda,

Ma n u e l  Marr a có  y  R a m ó n .

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
sobre concesión de un crédito extraor
dinario de 16.509.000 pesetas-, imputa
ble a un capítulo adicional de la Sec
ción 4.a de Obligaciones generales del 
Estado, “Clases Pasivas”, que se figu
rará con la expresión “Haberes pasi
vos del Clero a extinguir”, destinado 
a satisfacer las atenciones de tal na

turaleza, , desde 1.° de Enero a 31 dév 
DMémbre de 1934, eü la forma y cuan*" 
tía establecidas por la Ley de 6 dé¡ 
Abril del referido año.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju* 
nio de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma rracó  y R a m ó n .

A LAS CORTES
La Ley de 6 de Abril último reco n o 

ció a los individuos del Clero que se 
hallasen en posesión legal de su cargo: 
el 11 de Diciembre de 1331, en virtud 
de nombramiento hecho con sujeción a 
las disposiciones entonces vigentes, el 
derecho a percibir desde 1.° de Eneró 
de 1934, con las excepciones y en la 
forma queda misma determina, en con- . 
cepto de haber pasivo individual, una 
cantidad equivalente a los dos tercios 
del sueldo anual que les estaba asig
nado en el presupuesto que regía en 
1931.

Para cumplimentar dicha Ley se 
instruido, con arreglo al artículo 4 % . 

dé la ley de Administración y Contable 
lidad de 1.° de Julio de 1911, expedien<y 
te de habilitación de recursos, en e|,; ■ 
cual han emitido informe la Interven^ 
cióh general y  el Consejo de Estado.
En vista del de aquélla, el Ministro qué 
suscribe, de acuerdo con el Consejo dé 
Ministros, tiene el honor de someter é  
la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un créditc 
extraordinario de 16.500.000 pesetas^ 
con imputación a un capítulo adicional ' 
del vigente presupuesto de gastos dé 
lá Sección 4.a de Obligaciones genera* 
lés del Estado, “Clases Pasivas”, que sé 
figurará con la expresión “Haberes pa* 
sivos del Clero a extinguir”, destina
do a satisfacer las atenciones de tal na
turaleza desde 1.° de Enero a 31 de Dw 
ciembre de 1934, en la forma y cuantía’ 
establecidas por la Ley de 6 de Abril 
del referido año. r, ;

Artículo 2.° El importe" del antedi* / 
cho crédito extraordinario se cubrirá’ 
en la forma que determina el artículo 
41 de la Ley de 1.° de Julio de 1911. : | 

fc Madrid, 21 de Junio de 1934;
El Ministro ele Hacienda,

Ma n u e l  Ma r r a có  y  R a m ó n .

DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ha* 

cien da y de acuerdo con el Consejó 
de ..Ministros, ■ |-

Vengo en autorizar a aquél Jjfré 
presentar a las Cortes mu proyecto;dé 
Ley sobre concesión de un crédito/ 
extraordinario, de 180J68 nesetas 33
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[céntimos, im putable.. a un capítulo 
adicional del vigente presupuesto de 
gastos de la Sección 8.a de Obligacio
nes de los Departamentos ministeria
les, “Ministerio de Instrucción públi
ca y  Bellas iVrtes” , con destino a sa
tisfacer las indemnizaciones por acu
mulación de Cátedras devengadas du
rante el último trimestre de 1933, que 
se hallan pendientes de pago.

(D a fo  en Madrid a veintiuno de 
Junio de mil novecientos treinta y 
([cuatr<P.

NICETO ALCALA-Z AMDBA Y TORRES 
i El Ministro fia Haden fia,
Manuel Marracó y  Ramón .

A LAS CORTES
V

| Diversas disposiciones legales en 
^Vigencia reconocen el derecho a los 
profesores de Establecimientos docen
tes del Estado al percibo de gratifi
caciones, cuando aquéllos desempeñan 
reglamentariamente, a más de la Cá
tedra de que sean titulares, otra u 
[otras que por circmlsiancias eventua
les se hallen vacantes, En el presu
puestó de Gastos del Ministerio de 
Instrucción púhlicá y* Bellas Artes, co- 
srrespondienies al ultime ejercicio 

¡económ ico, bajo el concepto “ Acumu
laciones” , se fijó, f>ara satisfacer tales 
^ lig a cion es , un crédito que resultó 
insuficiente, existiendo en la actuali- 
;dad pendientes de pago las gratifica
ciones devengadas durante el cuarto 
trimestre de 1933.

[ Con el fin de satisfacerlas, ya que 
>e trata de emolumentos reconocidos 
y  liquidados con arreglo a prescrip
ciones legislativas de inexcusable 
Cumplimiento, se ha instruido expe
diente para la concesión de recursos 

| con carácter extraordinario, en el 
.¡que han emitido informes, según de- 
¡termina la ley de Administración y 
¡ Contabilidad de la Hacienda pública 
I Se 1.° de Julio de .1911, la Interven- 
jición general y el Consejo de Estado, 
|y fundado en ello, e'1 Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de las .Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

' Artículo 1.°, Se. concede un crédito 4 
extraordinario de 180.968,33 pesetas, 
imputable a un capítulo adicional del 
Vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 8.a de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, “Ministerio 

j de Instrucción pública y Bellas Artes” ,
* que figurará con la expresión: “Para 
^Satisfacer las indemnizaciones por 
'acumulación de Cátedras devengadas 
'^ujgqnié el último trimestre de 1933, 
ígue se hallen pendientes de pago” , 
i' Artículo 2A El importe del antedi- 

. - . -

cho crédito extraordinario se cubri
rá en la forma que determina el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y  Contabilidad de '3a Hacienda públi
ca de 1.° de Julio de 1911.

Madrid, 21 de Junio de 1934.

E l Ministro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó , y  R a m ó n ,

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para j).re- 
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
sobre concesión de un crédito extraor
dinario de 399,493,18 pesetas, imputa
ble a un capítulo adicional del vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 8.a 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales “Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes” , con destino a 
satisfacer asignaciones de residencia 
devengadas de Agosto a Diciembre de 
1933, ambos inclusive, por el personal 
docente y administrativo dependiente 
del expresado Ministerio destinado en 
Canarias y Norte de Africa.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALÜALA-ZAMORA I  TORRES 

E l M inistro fie Hacigó'fi-a,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A LAS CORTES
Los funcionarios del Estado con des

tino en. ias islas. Canarias y Norte de 
Africa tienen reconocido el derecho a 
la percepción de gratificaciones de re
sidencia por múltiples disposiciones en 
vigor. Los dependientes del Ministerio 
de 'Instrucción pública y Bellas Artes 
no han cobrado todavía las gratifica
ciones devengadas por dicho concepto 
durante los meses de Agosto a Diciem
bre, ambos inclusive, de 1933, a causa 
del agotamiento de la consignación pre. 
supuesta afecta al pago de tales obli
gaciones. La persistencia de esa anó
mala situación lia, de . eyitar.se. Olvida
ría el Gobierno sus primordiales debe
res de asistencia cerca de los agentes 
que en cualquier orden de la actividad 
estatal le sirven, si no procurase, den
tro de los procedimientos establecidos, 
arbitrar, con urgencia, ‘los recursos in
dispensables que permitan satisfacer los 
referidos emolumentos. Para ello se ha 
instruido el oportuno expediente sobre 
concesión dé un crédito extraordinario, 
expediente en él cuál han emitido in
formes favorables al otorgamiento 3a 
Intervención general y el Consejo de 
Estado. En vista de los mismos, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Conseja de Ministros, tiene el honor de

someter a la aprobación de las Oírles 
el siguiente

. . !■ N • ' !
PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un crédito 
extraordinario de 399.493,18 pesetas a 
un capítulo adicional del vigente pre
supuesto de gastos de la Sección 8.a"de 
Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales “ Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes” , que figurará 
con la expresión: “Para pago de asig
naciones de residencia devengadas de 
Agosto a Diciembre de 1933, ambos in
clusive, por el personal docente y ad
ministrativo dependiente de este Minis-i 
terio destinado en Canarias y Norte de 
Africa.” ' P

Artículo 2.° El importe del antedi* 
cho crédito extraordinario se cubrirá, 
en la forma determinada por el artícu?. 
ló 41 de la vigente ley de Administra^ 
ción y Contabilidad de la Hacienda p’V 
blica. J

Madrid, 21 de Junio de 1934.
El Ministro fie Ha den fia,

M a n u e l  M a r r a c ó  A  R a m ó n . ’

 PRESIDENCIA D EL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETOS
La creciente complejidad de las re

laciones comerciales internacionales, 
consecuencia dé la política restrictiva ' 
adoptada por todos los países, se ma
nifiesta especialmente en los requisitos 
exigidos por las diversas Naciones pa-u 
ra la introducción de productos ex-! 
tranjeros; requisito que unas veces tie-L 
nen carácter sanitario y otras carácter 
comercial, siendo preciso, en determi
nadas ocasiones, conjugar debidamente 
documentos de una y otra índole, y so
bre todo, delimitar con claridad los ór
ganos de la Administración púhlicá 
española, a los que incumbe de un mo
do especial la expedición de tales do
cumentos.

A esto tiende el presente Decretó, 
que recogiendo las lecciones de la ex-* 
periencia comercial de los últimos años, 
determina la competencia que a cada ’ 
Departamento ministerial corresponde 
en las disposiciones que condicionan 
la exportación, separando debidamente 
la función sanitaria, atribuida a loá
servicios - técnicos competentes del Mi
nisterio de Agricultura, de la función 
comercial de regulación, vinculada én 
la Dirección general dé Cofnercio y Po
lítica Arancelaria del Ministerio de In
dustria y Comercio, armonizando am
bas cuando así lo requieran las nece
sidades de nuestro tráfico exterior Y, 
[procurando la más estrecha colabora-

9
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ción'de los distintos Centros u orga
nismos que en una u otra forma inter
vienen en aquél.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las funciones de regu

lación de las exportaciones, inspección 
y vigilancia de las mismas, fijación de 
calidades de los distintos producios en
viados al extranjero, características de 
los. envases y cuanto tienda a determi
nar las condiciones requeridas para el 
envío de mercancías indígenas al ex
terior, corresponden a la competencia 
del Ministerio de Industria y Comer
cio, que las" ejercerá por medio de la 
Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, a la que está atribui
do el desenvolvimiento de la política 
comercial y arancelaria, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 15 de Noviembre de 1933.

Artículo 2.° Las funciones de índole 
' sanitaria, tales cómo la expedición de 
certificados fiíopatológicos y certifica-, 
dos de sanidad de productos animales, 
corresponderán a la competencia del 
Ministerio de Agricultura, que las ejer
cerá por mediación de los servicios 
técnicos dependientes de las Direccio
nes generales de Agricultura y Gana
dería e Industrias Pecuarias, con arre
glo a las normas establecidas por d i
cho Departamento.

Artículo 3.° Las funciones de índole 
sanitaria, a que se refiere el artículo 
anterior, cuando deban reflejarse en 
documentos que han de acompañar a 
productos destinados a un país que 
tenga establecido contingente a su im
portación, se subordinarán a las nece
sidades derivadas de la correspondien
te regulación interior, expidiéndose los 
correspondientes documentos, con las 
garantías técnicas y por los funciona
rios competentes, dentro de los límites 
que para tal regulación establezca la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.

Artículo 4.° Para la mayor eficacia 
de las medidas que emanen del Minis
terio de Industria y Comercio, en rela
ción con las funciones de regulación 
de las exportaciones, inspección y vi
gilancia de las mismas y exigencia de 
condiciones mínimas para el envío de 
productos nacionales al extranjero, co
laborarán con los órganos propios de 
dicho Ministerio, de un modo perma
nente o temporal, y de acuerdo con las 
cormas que para cada caso se dicten 
a propuesta de la Dirección general de 
Comercio y : Política Arancelaria, los 
organismos competentes de otros De
partamentos ministeriales, tales como 
las Secciones* Agronómicas provincia

les, las Inspecciones Pecuarias de puer
tos y fronteras, las Administraciones 
de Aduanas, las Comisarías e Interven
ciones del Estado en los ferrocarriles, 
etcétera.

En los casos en que se requiera el 
concurso de los organismos citados, las 
disposiciones de carácter general a que 
debe ajustarse el servicio serán comu
nicadas a través del Centro directivo 
a que correspondan, sin perjuicio de 
que la Dirección general de Comercio 
y Po'ítica Arancelaria pueda transmi
tir directamente a los mismos las ins
trucciones o aclaraciones complemen
tarias que requiera la buena marcha 
del servicio, las cuales serán traslada
das simultáneamente, a la respectiva 
Dirección general.

Artículo 5.° Quedan derogadas o 
modificadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo dispuesto en el presente 
Decreto.

Dado en Madrid a veintidós de Junio 
de mil. novecientos treinta y cuatro, 
NIGETO ALCALA-ZAM ORA. Y TOELES 

m ; mnimo*/: ■
R í CARD^. SaM.PEÍL- ÉBÁÑE55. A

La complejidad creciente de los pro
blemas comerciales que la realidad eco
nómica mundial plantea exige dei Go
bierno un redoble esfuerzo para hacer 
frente a las eventualidades de todo or
den que se deducen de la actitud de
fensiva que ante esa misma realidad 
vienen adoptando los demás países e 
incluso para contrarrestar sus esfuer
zos expansivos en nuestro propio mer
cado.

Es tan imperiosa dicha realidad e in
fluye de un modo tan notorio en la ac
tuación de los Organos administrativos 
encargados de las funciones comercia

bles, que de hecho han resultado insufi
cientes las previsiones contenidas en fia 
legislación vigente, que aparece supe
rada por el ritmo más veloz cada día 
de los acontecimientos y por la diver
sidad de modalidades, como las que se 
derivan del régimen dé contingentes, 
en que se manifiesta la acción de los 
Gobiernos.

Es necesario, por tanto, acomodar 
con urgencia a esta realidad las dis
posiciones que regulan el funcionamien
to y atribuciones de ‘los Ministerios de 
Estado y de Industria y Comercio, a 
los que compete, cada uno en su esfera 
de acción peculiar, la preparación, des
arrollo y cumplimieñto de los actos o 
disposiciones que la política comercial 
del Gobierno exija en cada momento.

Con esta finalidad ha parecido con
veniente confiar a una Comisión inter
ministerial, integrada por funcionará 
de los dos Departamentos citados, la

preparación de loa proyectos de Esta< 
tuto que hayan de atemperar la estruc-í 
tura y funcionamiento de los Servicio* 
de Comercio Exterior a la importancia 
y actual complejidad de los problema* 
a qué deben hacer frente. I

Fundado en tales consideraciones, d* 
acuerdo^con el Consejo de Ministros % 
a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea en la Presiden

cia del Consejo de Ministros una Co
misión interministerial encargada 
preparar y proponer al Gobierno lafi 
bases para la reorganización de los Seri 
vicios administrativos relacionados cott 
el comercio exterior desde el punto dei 
vista de las atribuciones correspondlen^ 
tes a cada uno de los Ministerios dé 
Estado y de Industria y Comercio y de 
la relación que les mismos deban man
tener entre sí o com los restantes Cen* 
tros u Organismos de la Administra^ 
eión. .

Artículo 2y Dicha Comisión, presi
dida por él Subsecretario de la PresD 
denda del Consejo de Ministros, estara 
integrada, ádémas, por tres funciona
rlos designados ál efecto por el Minisr-í 
terio de Estado y otros tres que lo sean 
por el Ministerio de Industria y  Có« 
merejo, más un Consejero Comercial, 
designado por !la Presidencia del Goin* 
se jo., que actuará como Secretario.

Articulo 3.° La Comisión referida stf 
considerará disuelta una vez que hays( 
cumplido el cometido que se le asigna* 
para lo cual se fija el plazo de quined 
días, a contar desde la fecha de la pu'< 
blicación del presente Decreto en I# 
Gaceta  de M ad rid .

Dado en Madrid a veintidós de Ju
nio de mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

SJl Presidente del Consejo de Ministro#!
R icardo  Sa m p e r  I b á ñ e z .

MINISTERIO DE JUSTICIA
   M

DECRETOS S
IV propuesta del Ministro de Justiciá1,
Vengo en admitir la dimisión que! 

del cargo de D irector general de Pri
siones ha presentado D. Hipólito Ji
ménez y Jiménez Coronado.

Dado en Madrid a veintidós de 
Junio de mil novecientos treinta y¡| 
cuatro. j
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro ée Justicia, 1
V ic e n t e  Ca n t o s  F ic u e u o l a . jf

A propuesta del Ministro de Justicia 
Vengo en nombrar Director genera
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de Prisiones a D, Elviro Ordial.es Oroz, 
Gobernador civil de Zaragoza.

Dado en Madrid a veintidós de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cuatro.
KICETO ALCALA ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
V ic e n t e  Ca n t o s  F ig u e r o l a .

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

En consideración a lo solicitado por 
General de brigada de la Guardia 

.civil D. Carmelo Rodríguez de Lato
r re, de conformidad con lo acordado 
ipor el Consejo Director de las Asam
bleas de las Ordenes militares de San 
Fernando y San Hermenegildo -y a 
propuesta del Ministro de la Guerra, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la última Orden citada, con la an̂  
tigüedad del día 13 de Mayo de 1933, 

con que cumplió las condiciones regla- 
¿ment arias.

Dado en Madrid a veintidós de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
ID iego H idalgo  y  D u r a n .

En consideración a lo solicitado por 
él General de brigada de la Guardia 
civil D. Federico de la Cruz Boullo
sa, de conformidad con lo acordado 
por el Consejo Director de las Asam
bleas de las Ordenes militares de San 
Fernando y San Hermenegildo y a 
propuesta del Ministro de la Guerra, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la última Orden ciiada, con la an
tigüedad del día 28 de Diciembre 
de 1933, en que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

Dado en Madrid a veintidós de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cuatro.
KICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

¡El Mintetro do la Guerra,
¡D iego  H idalgo  y  D u u á n .

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y  COMERCIO

DECRETOS
A propuesta del Ministro - de rIndus

tria ’y Comercio y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la adjmi

ta relación de artículos o productos, 
para dos que se admite la concurrencia 
extranjera durante el corriente año en 
las adquisiciones que se realicen por 
el Estado, Organismos oficiales (cen
trales, provinciales y municipales), Em
presas concesionarias de servicios y 
obras públicas y entidades protegidas, 
de conformidad con ‘lo ordenado en la 
ley de Protección a la producción na
cional de 14 de Febrero de 1907.

Dado en Madrid a veintidós de Ju
nio de.mil novecientos treinta y cuatro.

•■NIOETO ALCALA-ZAMORA " Y TORRES 
El Ministro de Industria y Comercio, 

V ig e n t e  Ir a n z o  E n c u i t a ,

Relación de los artículos o productos 
para los que se admite la concurren
cia extranjera durante el año 1934 
en las adquisiciones que se realicen 
por el Estado, Corporaciones locales, 
Empresas concesionarias de servi
cios públicos y entidades protegi
das, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 14 de Febrero de 1907.
Los interesados, en sus reclamacio

nes, habrán de demostrar su condición 
de productor nacional, con sujeción a 
lo dispuesto en el Reglamento para la 
aplicación de la Ley de 14 de Febrero 
de 1907 y demás disposiciones en vigor.

I.— PRODUCTOS NATURALES

1.—Maderas exóticas.
2.—Semillas de plantas forrajeras.
3.--Carbón con destino a la navega

ción de altura de los buques, de guerra.
4.—'Goma arábiga en terrón.

. 5.—Goma copal.
6;-*-Mtrato de sosa de Chile.
7.—Algodón en bruto de fibra corta,

II.—PRODUCTOS METALÚRGICOS

A)—Hierros y aceros.

8.—Ferroaleaciones, excepto las be 
ferrornanganeso y ferrosilíceo.

9.—Aceros dulces o hierros perfila
ndo, s, en dóble T, galvanizados o no, de
más de 900 milímetros üe altura.

10.—-Idem ¡id. íd.s en U, -de más de 
. 600 milímetros de Jado mayor.

11.—Idem id. id., en M, de más de 
300 milímetros de lado mayor.

12.—Idem id. id., en T , de más de 
300 milímetros de Lado ernayor.

: 13*—Amarras para -sujeción ?he -vías.
14.—Anclas loriadas para buques de 

peso superior a 100 toneladas.
15.—Hogares de hierro o acero on

dulado, para calderas.
16.—Acero comprimido para camisas 

de cilindros de máquinas marinas,

B)—O tros metales y aleaciones

17.—Magnesio metal embarras.
18— Planchas de cinc, químicamente

puro, para litografías.
19.—Eslaño en panes. ,
20*—Níquel en panes, cubos, bolas, 

planchas, hilos o tubos.
21 .—Platino en planchas, hilos o tu

bos. .
22.—Tubos de latón o de cobre 'es

tirado y soldura, cuyo diámetro exte
rior r exce da de 120 milímetros

23.—Planchas de cobre para hoga
res de ancho superior a 2.460 mili» 
metros.

24.— Soldadura de plata en chapas.,

I I I .— MÁQUINAS MOTORAS OPERADORAS Y 
APARATOS EN GENERAL

25—-Motores de gas, cuya potencia 
exceda de 300 caballos.

26— Gasógenos para motores de más - 
de 200 caballos por unidad.

27.—Máquinas hidráulicas de re
machar.

28.—Martillos, pilones de vapor y 
neumáticos.

29.— Hileras para estirar metales 
■laminados.

30.—Hornos, mullas para el trata
miento técnico de Jos aceros y crisoles 
de plombagina y de cuarzo.

31.—Hornos eléctricos de acero 
para el temple, recocido y fusión de 
metales, excepto los electrodos de 
carbón.

32.— Sondas rotatorias al diamante 
y aparatos de sondeos, de movimiento 
mecánico.

33— Máquinas y aparatos para en
sayos de materiales.

34.— Cilindros escarchadores para 
la fabricación de moneda,

35.— Cortadores mecánicos, automá
ticos de cospeles, para acuñación.

36.—-Máquinas de tortulá y demás 
auxiliares para acuñación de moneda.

37—Máquinas especiales para ela
boración del tabaco.

38.—Máquinas de imprimir, planas 
y rotativas.

39.—Máquinas de componer paFa 
imprenta.

40.—Máquinas para fotograbados,, 
fototipia y litografía.

41.—Máquinas de ampliar y reducir 
grabados.

42—Máquinas perforadoras para 
correspondencia y artes gráficas y sus 
accesorios.

43.—Máquinas de sellar y de cance
lar correspondencia.

44.—Máquinas para fabricar y  ex
pender billetes en las taquillas de /fe
rrocarril.

45.-—Aparatos registradores de ve
locidad para locomotoras; piezas he- 
repuesto para los mismos y aparatos 
registradores de velocidad -encías«vías.

46.— Pirómetros para locomotoras.
47.—Máquinas cosechadoras.
I V . - M A T E R I A L  E L É C T R I C O

A)—Aparatos de medida.

48.—-Instrumentos de medida eléo* 
trica Me precisión ^aperiódicos (vók 
•tímetros, amperímetros y 'Watímetros)*

49.—Instrumentos he - medida elee« 
trica de precisión aperiódicos regís* 
tradores (voltímetros, amperímetros J 
wátímetros).

50.—Voltímetros; electrostáticos.
51.—vindicadores h e  corriente m̂á

xima y  de cortocircuito registradores.
52.-^Aparatos de medidas 7para m- ' 

^sayos dé aislamientos y capacidad de
: redes de histribución.

53.—Aparatos eléctricos para medi
das de temperatura.

54»—  Aparatos .electromagnetos ¿y-  
-ópticos de vmedida y sus accesorios,; 
con destino a ‘Laboratorios y Gábine- 

hes he Ensayos.55.—-Electrodinamómetros
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B)— Electróptica.

50, Proyectores eléctricos y  sus
accesorios, excepto los carbones,

C)— Cables eléctricos,

57._Cab*es submarinos.
5¿. Cables de acero emplomado

para*la • electrificación de vías férreas.,

B)—Material para instalaciones de 
alumbrado.

59.— Lámparas de arco .voltaico, ex
ceptuando los carbones.

$)—Maquinaria y aparatos para Cen
trales y líneas.

60.—Rectificadores de vapor de 
¡mercurio.

61.— Electromotores de tipo espe
cial, que vayan directamente acopla
dos a ¡máquinas y a herramientas.

V .— ALUMBRADO POR GAS

6 2 Aparatos y accesorios de alum
brado por gas para coches y ferro
carriles.

VI.— MATERIAL PABA EL SERVÍ CIO DE 
INCENDIOS Y  SALVAMENTO

63.— Descensores'.
64.— Sacos de salvamento.
65.— Aparatos de respiración arti

ficial.

V I.— ARMAMENTO. Y  MATERIAL i PARA 
USOS MILITARES, NAVALES Y AERONÁU

TICOS

66.— Hornos de gas para el recocido 
de discos y cascoa de cartuchos.

67.—Maquinaria para barrenar tu
bos y manguitos y para el rayado de 
cánones, prensas y martillos para em
butición y  forja de artillería.

68.— Aparatos de corrección, predic
ción y mando para el tiro y los de 
óptica y telemetría., excepto las cone
xiones anteriores. (Real orden de 29 
de Marzo de 1930.)

¡69.— Cronógrafos, velocímetros, apa
ratos de caída y análogos de usos bar 
lísticos.

76.—rlAparatos para medir las carac
terísticas de los explosivos. 

7!<~¿Explosóres.
72.— Aparatos productores de humos 

y nieblas.
73.—Periscopios para submarinos.
74.—Botes plegables.
75.̂ —Aparatos y accesorios .para bu

zos. '
76.— Aparatos p ara sondeo y  corre

deras para medir la velocidad de los 
buques de la marina de guerra.

77.—Globos cometas y sus accesorios 
y telas cauchutadas para la confección 
de globos.

78.—Motores-tornos para globos cau
tivos.
,79.—Aparatos para ensayos y  expe

riencias de aeronáutica, entendiendo 
por tales incluso los modelos de avio- 
bes que con carácter experimental ad- 
qmeraa Jos servicios de aviación. 

f P E!ices metálicas para aviones.
. d1¿—íDispositivos de hipersustenta- 

cion.
Aparatos de señales eléctricas 

Arnois” , «Sco.tr y similares.

y ill .— MATERIAL CIENTÍFICO, DOCENTE V 
DE GABINETE

A )— Aparatos y material docente y  de 
gabinete,

83.—P1 aníme tro:, y  curvímetros,
84.—Máquinas para calcular.
85.—Eenies y prismas.
¡86.— Microscopios d e  más de 400 au

mentos.
87,— Accesorios para la micrografía.
88,—Idem para preparaciones mi

croscópicas.
89,— Aparatos de proyecciones,.
96--Balanzas de precisión, de sensi

bilidad superior a un cenligrado.
91.— Compases de precisión,
92.—Mapas.
93.— Atlas.
94.— Globos geográficos y  astronómi

cos, mudos o parlantes,
95.—Modelos clásicos de anatomía y 

embriología.
96.-—Preparaciones para el microseo- 

pio.
97.— Cristales y dispositivos para 

aparatos de microproj/eceióru
98.—Aparatos de química y física pa

ra la enseñanza de amo as especialida
des.

69.-—Calorímetros y demás aparatos 
de prueba y análisis físicoquí micos,

100.— Material de cristalografía.
101.—Alfileres, cajas y demás mate

rial de entomología,
102.— Encerados especiales,
103.— Estuches desdibujo.

B)— Aparatos y material de Astrono
mía, Meteorología, Metrología, Optica

y Topografía.
104.—Termómetros de precisión,
105.—Idem para medir la tempera

tura en las profundidades del mar y  en 
superficie.

106.— ídem de radiación solar.
107.— Idem de radiación terrestre.
108.—Termómetros de máxima y m í

nima.
109.—Barómetros.
1 1 0 An emóra e t r o s.
111.— Psicóme tros.
112.—^vaporímetros.
113.— Veletas especiales.
114.— Admidómetros.
115.— Cronómetros.
116.— Ecuatoriales y  diluios meri- 

fiianos.117.—Anteojos meridianos,
118— Idem de paso.
119.—̂ Cronógrafos*.
120.—Péndulos eléctricos.
121.— Péndulos para determinar la 

fuerza de gravedad.
1 2 2 S ismo me t r óg ra f o s.
123.— Sismocopios.
124.— Sismógrafos.
125.—Héliotropos.
126^—Catetómetros.
127.— Termobarógrafos.
128.—Barógrafos.
129.—Mareómetros especiales.
130.— Mareógrafos especiales.
131.—Polímetros.
132.— Flexímetros.
133.— Fototeodolitos y  fototaquírae- 

tros, cuya apreciación azimutal o ze- 
ni tal sea menor de 20 segundos sexage- 
simal a medio centrido centesimal.

134 — Niveles de visual horizontal, 
que monten tubos de nivel de radio de 
curvatura superior a 12 metros.

135.— Lentes para aparatos de topo
grafía y tubos de nivel para los mis
mos.

136.— Accesorios y  recambios parai 
aparatos de astronomía., meteorología^ 
geodesia, me tro logia y óptica,

137.— Agujas náuticas sextantes y de* 
más aparatos de observación para Ja 
¡navegación,

138.—Aparatos de comprobación para 
metrología.

G)— Apáralos y material de fotografía 
y fotogrametría.

13:9,—Aparatos . fotográficos,
140.—Aparatos para la transforma^ 

ción de fotografías.
141.— Papel fotográfico para positi* 

vas y , ampliaciones ío togramétricas, ,
142.—Películas y  placas para t r a b a *  

jos foíogramétricos. j
143.—Máquinas automáticas íirodorm 

de positivas y secadoras.  ̂ '
144.—Ampliadoras íotogramé trica su \
145.— Máquinas para la reprodiiccióm / 

fotográfica de planos.
146.—Esp ectro f órne tros.
14 7.—Esp ee tó g r a f os.
148 — Serisitcmetros.
149 —Piróm-eiros.
150.—O.pflclmetros.
151.— Estereóscopos.

.. 152.—Micro i: o tómelros -
153.—Denso gratos y demás material 

de 'laboratorio para las mediciones y  
pruebas de*los objetivos, obturadores, 
cámaras fotográficas, placas, películas, 
y papel para fotogrametría. .

154.—Accesorios y  recambios para 
aparatos de fotogrametría. /

XX.—̂ MATERIALES Y  EFECTOS íPARA LA i 
CONSTRUCCIÓN ;

155.—Mármol de Italia para esculla* 
ras. i

156.—Prismas y semiprismas para ihj* 
iminaciones de dependencias subíerrá-;

■ meas. j j
157.—Rosetas, radiantes para losados.;
158.—Hierros decorados para esíam*1 

pación,

X»— APARATOS Y  MATERIAL PARA SERVI* 
CIOS DE HIGIENE Y  SANEAMIENTO

159 .-—Aparatos para la depuFacióig 
biológica de aguas residuales. |

160.—Apara tos esterilizadores de ear*. 
nes contaminadas. ¿¡

161.—Aparatos de material y  ensayo 
de análisis para labora torios de histo* 
logia, biología y hac terco logia, excepto 
las estufas de cultivo. !

162.— Máquinas de absorción para ln 
limpieza de habitaciones.

X I .— MEDICINA Y  SANIDAD

163.— Aparatos ópticos medicales, j
164.—Instrumentos de cirugía ocular* 

tranqueometría e intubación. >
165.— Kenotrones. (Válvulas eléctri* 

cas.) í
166.— Fantomas de parafina y  tubo# 

emisores de electrointes para Rayos

X I L — MATERIAL Y  EFECTOS PARA FAROS 
Y  SEÑALES MARÍTIMAS

167.— Lámparas especiales para fan 
ros y sus accesorios y recambios.

168.— Canillas para lámparas de in* 
candescencia.

169.— Cristales para 'linternas de fa< 
ros.
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170.—-Cepillos especiales para faros.
171.—Depósitos oscilantes de petró

leo para faros.
172.—Boyas especiales sonoras y lu

minosas.
XIII.— PRODUCTOS QUÍMICOS

¿y—Producios industriales, farmacéu
ticos, quíinicoorgúnicos y de labora

torio.
173.—Reactivos químicos, excepto los 

ácidos nítrico, sulfúrico, clorhídrico y 
amoníaco.

174. — Productos quimicoorgánicos, 
^excepto el toluol, formo!, productos 
terpénicos, éter sulfúrico y alcohol ab
soluto.

175.—Fósforo vivo y amorfo.
176.—Nitrato potásico.

; 177.—Sodio.
178.—Anhídrido arsenioso.
179.—Colores en polvo para tintas 

calcográficas.
180.—Desimfectantes químicos, a ex

cepción del sulfato cúprico, sulfato fe
rroso, fenol y sus similares derivados 
de la hulla, agua oxigenada, hiporclo- 
adto de sosa y de cal, anhídrido sulfu
roso y ácido eianídrico.

B)—Productos farmacéuticos, químico- 
.. orgánicos.
181.—Ársenlato de hierro.

1 182.—Acido fosfóñcó y crómico. '
183.—Bicromatró potásico.
184.—Bromuro sódico, amónico, po

tásico y estróncico.
185.—Carbonates de amonio (sesqui), 

de litio, de potasio, de cinc y de man
ganeso.

186.—Cloruro amónico.
187.—Oiorhidrofosíato de cal.
188.-—Estaño en barras.
189.—Fosfato sódico puro y magne

sio.
190.—Hidrato sódico puro.

-191.—Hipofosfitos sódico, calcio, po
tásico. y (le hierro.

192.—Hiposulfito doble de oro y so
dio. ■

193.—Yoduro potásico, plúmbico, 
cíncico, arsénico, cálcico, de hierro* 
de litio y de rubidio.

194.—Oxido de cinc puro y de ce- 
rio.

195.—Perborato sódico.
196.—Perhidrol de magnesio.
197.—Sultán) de cadmio.

C)—Raíces, plantas y productos me
dicinales.

198.—Bálsamos de Tolú, de benjuí, 
de estoraque y peruviano.

199.—Bulbo de eólcliico.
200.—Cera de lana.
201.—Coral rojo.
202.—Catgut calmerí.
203.—Cataplasma Lelicvre.
204.—Cortezas de canela, de cásca

ra sagrada, de condurango, de hama- 
melis, de quebracho, de quina amari
lla y gris, de raíz de. finoglosa de Vi-, 
burnunm, de Píscidia y de Quilaya.

205.—Diastasa absoluta.
206.—Esperma de ballena.

■. 207,:—Esencias maleleuca, viridiflo- 
ra y eupabérina. .

208.—Flor de clavo de especia, de 
kouso, de celañdria, de pimienta, de 
tabas co y de tamarindo.

209.—Frutos de cápsico y de anís 
estrellado.

210.—Goma tragacanto de Siria.
211.—Gomoresina guta.
212.—Gomenol Prevet.
213.—Grenatina Goignet.
214.—Hemoglobina.
215.—Hojas de coca, de boldo, de 

Hamamelis, de jar aman dis, de no ve- 
lia, de dicíamo crético, de te negro, de 
belladona, de dosera y hojas y sumi
dades de cáñamo índico.

216.—Ictiol.
217.—Lanolina.
218.—Leños de Cuasia, de guayaco, 

de ruibarbo, de sasaírás y de acantea 
viridris.

219.—Licopodio.
220.—Liquen islándico.
221.—Maná.
222.—Manita.
223.—Olioresina elemi y de pino 

alerci.
224.-^-Opio. .
225.—Papaverina. .
226.—Peptona.
227.—Raíces de polígala, de gelse- 

mió, de bardana, de cúrcuma, de ipe
cacuana y de jalapa.

228.—Reizomas de sirio de Floren
cia, de brusco, de china, de contra- 
yerba de hidrastis, de serpentaria, de 
valeriana y de gengibre.

229.—Re'sinas de almáciga, de drago 
y de tapsia.

230.—Semillas de nuez de kola, de 
cólchico. de café, de, estropanto y de 
nuez vómica.

231.—Saponimá.
, 232.—Tierra fósil y de diatomea.

XIV.— DIVERSOS

233.—Rodamiento de bolas.
234.—Cadenas cortantes para esco

plear. “
235.—Tornillos paltinados.
236.—Tablestacas metálicas.
237.—Camiones automóviles de cua

tro ruedas motoras.
238.—Motocicletas, excepto los re

puestos de cámaras y cubiertas.
239.—Telas cauchutadas para lito

grafía.
240.—Micas de todas clases.
241.—Pergaminos para títulos pro

fesionales. -
242—Instrumentos de música y per

cusión.
243.—Subsistencias para el ejército 

de mar y tierra de Marruecos; pero 
para que puedan adquirirse de la pro
ducción extranjera, deberá preceder 
acuerdo del Gobierno, oída previamen
te la Sección de Producción Nacional 
del Ministerio de Industria y Comer
cio.

Madrid, 22 de Junio de 1934.—Apro
bada por S. E.:—El Ministro de Indus
tria y Comercio, Vicente Iranzo En- 
guita.

Compromisos de índole internacional 
contraídos por España, obligan al Go
bierno a adoptar medidas relacionadas 
con el régimen de contingentes pre
visto en los Decretos de 15 de Noviem
bre y 26 de Diciembre de 1933, espe
cialmente adaptado a la importación 
en España de maderas tarifadas por 
las partidas 98, 99 y 102 de los Vigen

tes Aranceles de Aduanas, para la Pern 
ínsula e islas Baleares.

La importancia que para la riqueza: 
española representa sector tan cohsi* 
derable como es el de su economía fo* 
restal, ha sido cantea de que antes de 
instaurar el régimen de contingentes a 
la importación de ios artículos com
prendidos en las expresadas partidas 
de la tarifa aduanera nacional, sé ha
yan tenido que realizar estudios dete
nidos sobre la materia, que han pro* 
ducido el convencimiento de que es ne
cesario, para establecer los expresados 
contingentes, proceder con el mayor; 
tacto y medida, especialmente en cuán
to hace referencia a la determinación 
de los países de origen y a las calida
des de las maderas. ' i

A consecuencia de ello, por el pre
sente Decreto se procura no limitar 
exageradamente las facultades de ac
tuación de la Administración pública 
española dentro de los límites por él 
señalados, procurándoles los asesora* 
miento s que puedan significar en la im
plantación del régimen de contingente 
las mejores garantías de acierto y de 
solvencia en sus resoluciones.

Atendiendo a las consideraciones ex
puestas, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Indus
tria y Comercio, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir del día si

guiente al de la publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d rid  del presente Decreto, 
las importaciones de maderas tarifadas 
por las partidas 98, 99 y 102 dé los 
vigentes Aranceles de Aduanas pára 
la Península e islas Baleares, se some
terán al régimen de contingenté, sin 
que pueda, por consecuencia, realizar
se importación alguna de los expresa
dos artículos sin obtenerse previamen
te, en las condiciones y dentro dé las 
normas reglamentarias que se dicten, 
las correspondientes licencias de im
portación expedidas por" la Dirección 
general de% Comercio y Política Aran* 
celaría del Ministerio de Industria y 
Comercio.

Artículo 2.° Servirá de base para la 
fijación del cupo global de importación 
de la partida 98, la cifra conseguida 
por ella durante el año 1933, y para 
las partidas 99 y 102, la "cifra proñie-* 
dia del último trienio 1931-1933.

Artículo 3.° En consecuencia de lo’ 
dispuesto por el artículo precedente, 
las cifras de importación desde la éñ- 
trada en vigor del presente Decretó 
hasta fin del año corriente, serán: pa
ra la partida 98, 59.825 quintales; pa* 
ra la partida 99, 143.856 quintales, y 
para la partida 102, 127.138 metroá 
cúbicos.

Artículo 4.° La Comisión interminis-- 
‘ ferial de Comercio exterior, en cumplí*
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miento de lo dispuesto por los Decre
tos de 15 de Noviembre y 26 de Di
ciembre de 1933, procederá a señalar 
el cupo por países de origen que a ca
da nación puede corresponderle den
tro del contingente, teniendo presentes 
los los acuerdos comerciales vigentes 
sobre la materia y los compromisos 
que de futuras negociaciones puedan 
derivarse, previa audiencia en estos úl
timos casos de la Comisión Mixta de 
la Madera, organismo oficial depen
diente del Ministerio de Industria y Co
mercio. /

Artículo 5.° Se exceptúan del régi
men de contingentes las mercancías a 
él sometidas por el presente Decreto, 
que hubieran salido de origen para Es
paña con fecha anterior a la del día 
siguiente a la de su publicación, a cuyo 
fin regirá para la comprobación de la 
fecha de salida: en las procedencias 
directos, la del visado consular del ma

nifiesto, y en las indirectas, la del co- 
nociraientío directo para España.

En el tráfico terrestre, así como en 
el transporte continuado mixto, regirá, 
a iguales fines, la fecha de la carta de 
porte o ; talón de ferrocarril, con la 
condición;; de que mediante la docu
mentación; de origen conste España co
mo* nueiqn; de d e sto  y quede debida
mente comprobada la continuidad del 
transporte. .

Tampoco se aplicará el régimen de 
contingentes a las mercancías pendien
tes de despacho en las Aduanas, ni a 
las que se encuentren en régimen de 
depósito o disfrutando almacenaje, 
siempre que sus despachos se soliciten 
para consumo dentro'de los ocho días 
laborables siguientes a la de la inser
ción del presente Decreto en la Gaceta  
de  Ma d r id .

La admisión y eficacia de estas jus
tificaciones queda sometida al recono
cimiento de su validez por parte de la 
Administración de la Renta de Adua
nas, y condicionada a que se solicite y  
presente dentro del plazo de treinta 
días, contados a partir de la publica
ción de este Decreto.

Artículo. 6,° El Ministro de Indus
tria y Comercio queda autorizado pa
ra dictar las medidas necesarias para 
el desarrollo y  mejor cumplimiento de 
los preceptos contenidos en el presen
te Decreto.

Dado en Madrid a veintidós de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Industria y Comercio,

V ic e n t e  I ranzo  E n g u it a .

Los Decretos de 23 de Diciembre de 1931 y de 15 de Noviembre y 26 
de biciéhíbre de 1933, autorizan al 

% MinisteHó dé íridustriá y Comercio

para establecer el sistema de contin
gentes a la importación de mercan
cías como medida de orientación de 
la política comercial de España e ins
trumento eficaz-en la contración mer
cantil internacional.

A consecuencia de estas autoriza
ciones el Gobierno español, haciendo 
uso de ellas, ha adquirido compromi
sos de índole internacional, que le  
obligan a establecer el régimen de 
contingente sobre la importación de 
diversos artículos objeto de comercio 
exterior, en atención a los que, pre
vio informe de la Comisión Intermi
nisterial de Comercio Exterior, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Industria y Co
mercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de la fecha 

de la publicación del presente Decre
to, las importaciones en España de 
los productos y artículos tarifados por 
la s  partidas del Arancel de Aduanas 
Pacidnal números 268, 499, 622, 722, 
817 y 826, quedan sujetaa al régimen 
de contingente previsto por los De
cretos de 23 de Diciembre de 1931 
y 15 dé Noviembre y 26 de Diciembre 
de 1933; sometiéndose, en su conse
cuencia, las operaciones de importa
ción de estas mercancías al régimen 
de licencias previas, expedidas por la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria del Ministerio de 
Industria y Comercio, de acuerdo con 
las normas que se dicten para regla
mentar las disposiciones de'l presente 
Decreto.

Artículo 2.°• Para la importación 
de mercancías tarifadas por las parti
das 268, 499, 622, 817 y 826, se fija la 
cifra global del contingente en el pro
medio de las importaciones de los 
aludidos artículos realizadas durante 
el trienio 1931-33. El cupo global del 
contingente para la importación de 
las mercancías tarifadas por la par
tida 722, se señala en la cifra conse
guida por tales artículos durante el 
año 1933.

Artículo 3.° ; Dé acuerdo con lo dis
puesto en el artículo precedente, las 
cantidades cuya importación podrá 
autorizarse hasta fin del corriente año 
serán 'las siguientes:

Partida número 268, 5.228 q. m.
Partida número 499, 7.469 q. m.
Partida número 622, 914,30 q. m.
Partida número 722, 48.454 kilos.
Partida número 817, 6.262 kilos.
Partida número 826, 23.590 kilos.
lirtículo 4.° De acuerdo con. las  

(Jisposiciones legales vigentes, ía Co
m isión interm inisterial de Comercio: 
Exterior realizará la distribución del 
cupo señalado, por países de o r igen

teniendo en cuenta los compromiso^, 
derivados de 'los acuerdos Comercia*) 
les concertados por España y de la$  
negociaciones que puedan realizarse, j

Artículo 5.° Se exceptúan del régi^j 
mera de contingente a la importación*; 
establecido por el presente Decreto, las 
mercancías en él comprendidas que ha< 
yan salido del punto de origen extran* 
jero en tráfico para España con ante* 
rioridad al día de su promulgación. <

A tales efectos, regirá para compro* 
bación de la fecha de salida: en las'j 
procedencias directas, la del visado! 
consular del manifiesto, y en las indi* 
rectas, la fecha del conocimiento di-f1 
recto de embarqué para España.

Era el tráfico terrestre, asi como en) 
el transporte continuado mixto, regirá* 
a iguales fines, la fecha de la carta dé 
porte o talón de ferrocarril, con la con
dición de que mediante documentación 
de origen conste España como nación 
de destino y quede debidamente com* 
probada la continuidad del transporte*
. Tampoco se aplicará el régimen de 
eotntingente a las mercancías pendien» 
tes de despacho en las Aduanas y a las 
que se encuentren en régimen de de
pósito o disfrutando almacenaje; siem* 
pre que se solicite su despachó para 
consumo dentro de los ocho días 1 abo* 
rabies siguientes al de la inserción del 
presente Decreto en la G a c e ta  d e  Ma/ 
d r id . ;1

La admisión y  eficacia de estas jus« j 
tiñcaciones quedan sometidas al reeo*' 
nociraiento de su validez por parte de 
la Ádministi ación y  condicionadas a1 
que se soliciten y  presenten dentro del 
plazo de treinta días, contados a paW 
tir de la publicación del presente De
creto.

Artículo 6.° El Ministerio de Indús-Ó 
tria y  Comercio queda autorizado paral" 
dictar las disposiciones necesarias para1 
el mejor cumplimiento de cuanto en 
te Decreto se previene.

Dado en Madrid a veintidós de Ju
nio de mil ¡novecientos treinta y cuatro*. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Industria y Comercio, 

V ic e n t e  I ranzo  E n g u it a .

Las distintas necesidades que en es  
tos últimos añds fian surgido en rola*! 
ción con ios productos de exporta* 
ción de las islas Canarias hicieron  
que se crearán' diversos organismo® 
con m isiones de regulación interina  
inspección de calidades y  distrib iidóii 
equitativa de Cupos de exportación; 
Así fueron creadas sucesivamente la i 
Comisiones Inspectoras de Calidad» las 
Juntas Reguladoras para la distrilnJl 
ción del contingente de plátanos y  
encargadas de la distribución de lo |J
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fcupos de frutas frescas y hortalizas»
Aun c luí ti do cada un o de los orga

nismos citados ha cumplido perfecta- 
jimente la misión para que fueron- crea- 
'dos, su triple funcionamiento y su in
tervención en asuntos que en gran 
parte constituyen una sola actividad, 
hace pensar en la conveniencia de re
unir los tres organismos de cad$ pro- 

iyineia en uno solo que satisfaga debí- 
idamente los fines que el legislador 
¡ atribuyó a aquéllos, evitando así pun
tos de fricción o de disparidad entre 

\ Jos mismos y simplificando operacio
nes ¡que, por su índole, llenen. un mar- 
£&do carácter de similitud.

Al mismo tiempo, la experiencia ha 
demostrado la dificultad práctica que 
sutraña el cumplimiento estricto de lo 
dispuesto en el artículo 19 del Decre
to de 8 de Noviembre de 1939 al exi
gir, la unanimidad en las Comisiones 
Inspectoras de Calidad para adopíiar 
jaeuerdos referentes a la regulación de 
tos envíos de plátanos, tomates y pa
totas de Canarias, ya que resulta su- 
mámente difícil conseguir una coinci
dencia absoluta de pareceres entre in
tereses antagónicos. Por consiguiente, 
íes preciso dolar de eficacia a tan inte
resante aspecto de la exportación, co
mo es el de la regulación de los en
víos, procurando, sin embargo, adop
tar todas aquellas garantías indispen
sables para que el acuerdo de las Co
misiones de Exportación creadas por 
este Decreto vaya avalado por la opi
nión del mayor número posible de re
presentantes, dando cauce a las enti
dades que agrupan intereses en rela
ción con la exportación para que pue
dan exponer su opinión, en el caso de 
no hallarse conforme eon el sentido 
de tales medidas.

En su vista, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de industria y Comercio,

Aengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En cada una de las 

provincias de Las Palmas y Santa 
Cruz de Tenerife se crea una Comi- 
ilón de Exportación, que tendrá a su 
.cargo las funciones que a las Inspec
toras de Calidad estaban atribuidas 
por el Decreto de 8 de Noviembre de 
1930, las que el de 2 de Marzo de 1932 
jisigíiaba a las Juntas Reguladoras de 
?a Exportación de plátanos a Francia 
y las conferidas por las Ordenes de 
2£ de. Julio, 7 de Septiembre y 11 de 
Diciembre de 1932, a las Juntos ítegu- 
iadoras d© Ja Exportación a Financia 
ifc frutas frescas y hortalizas.

Artículo A.® Lá̂  Comisiones de Ex* 
portación, presididas por el Ingeniero 
Jefe de la Sección Agronómica de la 
provincia, estarán oonstitulilas jp&r 
productores exportadores des^p^lus

por las respectivas Cámaras, Sindica
tos y Asociaciones, cuidando de que 
la representación de -agricultores y 
exportadores se encuentre debidamen
te ponderada en cada una de ellas.

Los miembros de estas Comisiones 
se agruparán en Secciones, una por 
cada fruto de los que sean objeto de 
exportación regulada, que estarán 
formadas por los Vocales productores 
y exportadores de cada uno de dichos 
frutos. Guando se trate de tomar 
acuerdos que afecten a un solo pro
ducto, intervendrán solamente los 'Vo
cales de la Sección que corresponda, 
presididos por el Ingeniero Jefe de la 
Sección Agronómica.

Artículo 3.° En los casos en que se 
crea necesario adoptar acuerdos so
bre problemas o asuntos que afecten* 
a los intereses generales de la pro
ducción y exportación de ambas pro
vincias, o bien cuando sea preciso es
tablecer normas de distribución de 
cupos asignados gjobalroente a . las 
mismas, las Comisiones nombrarán de 
su seno una delegación compuesta del 
Ingeniero Jefe de la Sección Agronó
mica, un Vocal productor y otro ex
portador, con el fin de que las Dele
gaciones de las dos provincias cons
tituidas en Comisión Interprovincial 
celebren reuniones conjuntas para de
liberar acerca de los asuntos que mo
tiven aquéllas y formular el dictamen 
que habrá de someterse a la aproba
ción de las Comisiones provinciales.

Las reuniones de esta Comisión 
mixta interprovincial tendrán lugar 
alternativamente en cada una de las 
capitales de las provincias y serán 
presididas por el Ingeniero Jefe de la 
Sección Agronómica de la en que se 
celebren, actuando de Secretario el 
Ingeniero Jefe de la Sección Agronó
mica de la otra provincia. Del resul
tado de Tas reuniones se dará cuenta 
telegráfica por el Presidente a la Di
rección general de Comercio y Políti
ca Arancelaria, haciendo constar ert 
forma precisa y concreta los acuerdos 
que se hayan adoptado, así como los 
fundamentos de los mismos.

Guando los acuerdos tomados ea la 
Comisión Interprovincial sean ratifi
cados por las dos Comisiones de Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife, en
trarán en vigor inmediatamente, pero 
en el caso de que alguna de ellas no 
se encuentre conforme con el dicta
men, elevará, en el plazo de einco 
días, a partir de la fecha de la re
unión, exposición telegráfica razona
da a la Bireeémn general de Comer
cio y .«Política lArancelaria, la cual re
solverá m defintiva.

Artículo á.° Los Góbemadores ci
viles de Las Palmas y Santa Cruz de

Tenerife convocarán, dentro de • uní 
plazo de quince días, a partir de la 
publicación del presente Decreto en, 
l a  G a c e t a , d e  M a d r i d , una reunión de 
Delegados de las entidades producto* 
ras y exportadoras de cada una de las 
provincias, con objeto de determina^ 
el número de miembros de que han de, 
constar las Comisiones de exporta
ción, elevando a la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria un 
acta en la que se dé cuenta del resul
tado de la Asamblea.

La Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria, una vez recibida 
el acta a que se hace referencia en el 
párrafo anterior, propondrá al Minis
terio de Industria y Comercio las en
tidades que han de tener -representa* 
ción en las Go mis iones de exportación, 
las que, una vez determinadas por Or
den ministerial, procederán seguida
mente a hacer da designación de las 
personas que han de, representarla en 
las mismas. Constituida definitivamente 
la Comisión, se comunicará seguida* 
mente a la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria.

Artículo 5.° Hasta tanto que estén 
definitivamente constituidas las nuevas 
Comisiones de exportación, continua
rán en sus funciones las Inspector asi 
de calidad y las Juntas reguladoras d© 
exportación de plátanos y de tomates 
a Francia. Tan pronto como - aquéllas 
queden organizadas, se harán cargo del 
Archivo, material y fondos de cada uno 
de tos Organismos, a los que sustitu
yen, mediante inventario que firmará 
el Presidente de cada uno de ellos y el 
de la Comisión de exportación.

Artículo *6.’° El artículo 19 del De
creto de 8 de Noviembre de 1930 que* 
dará redactado en la siguiente forma:

‘Las Comisiones de exportación cui* 
darán de regular los envíos de pata
tas, tomates, plátanos y demás frutos, 
de Canarias, según los informes qu© 
puedan obtener respecto a la capaci
dad de consumo de cada mercado, bien 
por sus medios propios o bien por los 
que les faciliten 'los Consejeros, Agre* 
gados y Agentes Comerciales de "Es
paña en el extranjero, a través del Mi
nisterio de Industria y Comercio. Fará 
adoptar acuerdos en tal sentido será 
preciso que se tomen por los dos ter
cios de la totalidad de los componen
tes de la Comisión.

Los acuerdos que tomen las Comisio
nes de Exportación relacionados con la 
regulación de envíos se publicarán en 
la Prensa local y  serán firmes si en un 
plazo de cinco días, a partir de su pu
blicación en los diarios, no se presen
tara njnguna reclamación ni protesta 
suscrita por cualquier entidad de ca
rácter productor' o exportador. En el

i
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caso de que, dentro de tal plazos se for
mulara alguna protesta, se comunicará 
su contenido telegráficamente por el 
Presidente de la Comisión» de Exporta
ción'a la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria, la cual re
solverá en definitiva en un plazo de diez 
días, siendo firme la resolución del ex
presado Centro directivo/*

Artículo 7.a Quedan en vigor los pre
ceptos del Decreto de 8 de Noviembre 
de 1930, los del de 2 de Marzo de 1932 
y las normas fijadas por las Ordenes 
¡ministeriales de 26 de Julio, 7 de Sep
tiembre y 11 de Diciembre de 1932 en 
¡todo aquello que no se oponga a lo dis
puesto en ©i presea'fe Decreto.

Dado en Madrid a veintidós de Junio 
¡de mil novecientos treinta y cuatro. 
ÑICETO ALOALA-ZAMÜRA Y TORRES 
p i  M inistro de Industria  y Comercio,

' V i c e n t e  1 b a n z o  E n c u i t a ,

 En el expediente incoado en 30 de 
Octubre de 1933 por doña Tomasa de 
Larrauri Inchaurbi, dueña de una fá
brica de cementos naturales en Sestao 
(Vizcaya), solicitando le sean otorga
dos los beneficios concedidos por el 
Real decreto de 1,° de Abril de 1927 
ja los actuales propietarios de fábri
cas ya instaladas que utilicen substan
cias minerales de la 1.a Sección de las 
definidas en el articulo 2.° del Decreto- 
ley de Bases de 29 de Diciembre de 
,1868, que reúnan las condiciones y se 
sometan a las prescripciones estable
cidas en el citado Real decreto para la 
adquisición de una parcela de terreno 
propiedad de los herederos de D. Juan 
Durañona, que considera necesaria pa
ra la continuación de su industria y 
en vista de los favorables informes 
emitidos por la Jefatura del Distrito 
minero de Vizcaya, Consejo de Mine
ría y Sección de Minas e Industrias 
metalúrgicas; de conformidad con los 
artículos 1,° y 2J del Real decreto de 
1.° de Abril de 1927.

A propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en conceder a doña /Teresa 
de Larrauri Inchaurbi, para su fábri
ca de cementos naturales de Sestao 
¡(Vizcaya) los beneficios de la ley de 
{Expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública, fijando el plazo máximo 
Se paralización de sus trabajos en un 
año, salvo casos probados de fuerza 
mayor.

Dado en Madrid a diecinueve de 
funio de mil novecientos treinta y cua
tro.
HIOETO ALCALA-ZAMORA t TORRES

Ministro de Industria j  Comercio.
V ic e n t e  Tranzo E n g u it a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Al publicarse el Escalafón en vigor, 

del Cuerpo Técnico administrativo y 
Auxiliar de este Ministerio en al Ga
c e t a  correspondinte al día 7 de Fe
brero último, se omitió incluir a don 
Miguel Fernández Irias entre los Ofi
ciales de primera clase de Administra
ción civil en situación de cesante, que 
le fué decretada por Orden de este De
partamento de 5 de Junio de 1933, co- 
rrespondiéndole figurar en el citado 
Escalafón de cesantes inmediatamente 
delante de D. Tomás Bravo Lecea, que 
figura .en el mismo con el número 2 
de los de su clase,

Madrid, 1.° de Junio de 1934.
P. D.,

E. BENZO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la representación 

formulada por la Asociación Profesio
nal de Inspectores de Primera ense
ñanza contra el nombramiento de Ins
pector ‘sustituto personal del de Gua
dalajara, O. Rafael Vicente Sevilla, he
cho a favor de D. Diego Pizarroso Navarro y

Considerando que el referido nom
bramiento «adolece de defectos que lo 
invalidan, como son el no haber sido 
nombrado en virtud de concurso, cual 
determina el Real decreto de 7 de Fe- 

obrero de 1919 y otras particularMades¿ 
Este Ministerio lia acordad©:

1.° Que cese en él álesempeño de 
Ta plaza de Inspector sustituto de Pri
mera enseñanza de Guadalajara don 
Diego Pizarroso Navarro.

2:° Convocar un «concurso para 
proveer dicha plaza, al que podrán 
concurrir los alumnos y aluminas de 
la extinguida Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio que tengan reconocido e l derecho a ocupar 
plazas de Profesor Normal e Ins
pector de Primera enseñanza, que se 
hallen en expectación de destino, siem
pre que cuenten por ilo menos con 

vires anos de servicio en propiedad en 
íEseuela nacional; los/Maestros norma
les procedentes de la citada Escuela 
y los Licenciados en Pedagogía que 
puedan optar mediante oposición a 
dicha plaza, siempre que reúnan tam
bién los mismos servicios en propie
dad en Escuela nacional, así como

también los Maestros nacionales co» 
más de cinco años de servicios en pro
piedad en Escuela pública que hayan 
ingresado por oposición en el Magis* 
terio.

El orden de preferencia será el es
tablecido en el párrafo anterior y cn¡ 
cada grupo el número más bajo en la 
lista de salida de la Escuela, la supe
rioridad de títulos y el mayor íiera 
po dé servicios en propiedad. Si hu
biera de ser nombrado un Maestro na* 
cional en activo, éste desempeñará .éf 
cargo en «comisión, quedando obliga
do a designar un sustituto para su Es< 
cuela con título de Maestro.

3.° El plazo de admisión de ins
tancias terminará a los diez días 
publicarse esta Orden en la G a c e t a ! 
d e  M a d r i d . Las peticiones se dirigirán 
a la Dirección general de Primera en
señanza, acompañadas de los docrn 
mentes probatorios del derecho de los, 
inieresados; y 

•4.° El Inspector sustituto que se 
nombre percibirá la mitad del sueldo 
del Inspector sustituido, D, José Vi- 
ícente Sevilla, conforme preceptúa eÜ 
artículo 2.° del Decreto de 7 de Fehre-* 
ro de 1919, que concedía la sustitu
ción.

Lo que cómunico a V. I. para su 
eoiiGcimiento y demás efectos. Madrid* 
20 de Junio de 19-34*

P . D ., i

RAMON PRIETO \ 
Señor Director general de Primera

enseñanza.
Ilmo. Sr.: Vistas las copias de la s  

actas juradas reglamentarias, remitidas, 
a este Ministerio, para la creación de
fin tiva de las Escuelas nacionales que 
con carácter provisional fueron con* 
cedidas a los Ayuntamientos que :m: 
detallan <en la adjunta relación; y 

Teniendo en cuenta que se ha cum
plido con lo prevenido en las respec
tivas Ordenes de ©oncee: ón provisto* 
nal,

Este Ministerio ha resuelto': 
í.° Que m  consideren creadas, coa 

carácter definitivo, las Escuelas nació* 
nales que figuran en la relación que 
se acompaña, según en la misma se 
expresa; y

2.° Que por quien corresponda, e» 
los términos reglamentarios, se proce* 
da al nombramiento de los Maestros 
y Maestras que habrán de regentar la* 
Escuelas que definitivamente se crean 
en virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conccimiení# 
y demás efectos. Madrid, 19 de Juni<n 
de 1934.

FILIRERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en* 

señanza.
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Ilmo. Sr.: Vistas las instancias y ho
jas de servicio que integran el expe
diente del concurso de traslado para 
proveer diversas plazas de Inspecto
res de Primera enseñanza, concurso 
que se anunció por Orden ministerial 
de este Departamento, fecha 22 de Ma
yo último; y

Resultando que por lo concerniente 
a la provisión- de las plazas anuncia
das para Toledo, Cádiz, Ciudad Real y 
Soria, es primer concurso de traslado 
y en lo que atañe a la vacante de Viz
caya, es segundo, y

Considerando que a tenor de la con
vocatoria y según el párrafo tercero 
del art. 37 del Decreto de 2 de Diciem- 
be de 1932, el derecho de la concu
rrente doña Felisa Moreno Aranzari 
queda supeditado a la antigüedad ex
presada por el número que en el Es-« 
ealaíón del Cuerpo de Inspectores de 
Primera enseñanza puedan ostentar 
otros de quienes al concurso hayan 
acudido,

Este Ministerio ha acordado :
1 Nomhrár, en virtud de concur

so de traslado, Inspector de Primeria 
enseñanza de la provincia de Toledo 
a D. Luis González Maza. :

Inspectora de la provincia de Cádiz 
a doña Salvadora Devesa Cano.

Inspector de la provincia de Ciudad 
Real a D. José Salgado Luengo, e 

Inspector de Vizcaya a D. Tomás 
Villar Hidalgo, quedando desierto este 
concurso en lo que se. refiere >a la pro
visión de la plaza ele Inspector de Pri
mera enseñanza anunciada para la pro
vincia de Soria.

2 .° Que las vacantes, respectiva
mente, dejadas por los así nombrados, 
o sean dos en Zamora, una en Almería, 
más la desierta dé Soria, se anuncien 
para ser provistas en segundo concur
so de traslado, y

3.° Que la vacante que en Jaén deja 
el Sr. Villar HidalgOj en cuanto que es 
resulta de segundo concurso de tras
lado, se agregué a las oposiciones que 
en la actualidad se están celebrando 
para proveer plazas de Inspectores de 
Primera enseñanza.

LO que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 20 de Jimio de 1934.

: RAMON PRIETO
Señor Director general de Primera en

señanza. J •

MINISTERIO DE TRABAJO. SANIDAD  
Y  PREVISION

~ ORDEN 
Ilmo. Sr.: Por haber cesado las cir

cunstancias que motivaron la publica

ción de las Ordenes de 16 de Marzo, 
2 de Abril y 7 de Mayo últimos, por, 
las que se autorizó la venta de fresa 
en domingo en Madrid, Valencia y AIR 
cante durante cuatro horas de la ma
ñana,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
caducada la expresada autorización y 
disponer que en lo sucesivo la venta 
de dicha fruta se efectúe en iguales 
condiciones legales que antes de pu
blicarse las Ordenes antes citadas. 4 

Madrid, 21 de Junio de 1934.
VICENTE IRANZG

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Examinada la moción for

mulada por el Consejo de Minería con 
fecha 13 del presente mes, proponien
do las normas a que deban adaptarse 
los ascensos a las categorías de Ins* 
pector e Ingeniero Jefe en el Cuerpb 
de Ingenieros de Minas y los princi
pios Reguladores que determinan la ap
titud parq ocupar dichos cargos; vista, 
asimismo, la disposición vigente que 
determina la forma de realizar la pro
visión de vacantes y ascensos en el re
ferido Cuerpo, cuyo contenido procede 
modificar en atención a los nuevos prin
cipios orientadores que la práctica y 
el perfeccionamiento del servicio han 
aconsejado; siendo, además, convenien
te incorporar a la definitiva disposi
ción los principios expuestos en-la re
ferida moción del Consejo de Minería, 
por su acierto y eficacia,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido a bien aprobar la moción 
propuesta por el Consejo de Minería, 
incorporando sus preceptos a las nue
vas normas para su provisión de des
tinos y ascensos en el Cuerpo de In
genieros de Minas, que han de regir 
desde su publicación en la Ga c e t a  pa
ra la provisión de todas las vacantes, 
incluso aquellas cuyos expedientes se 
hayan iniciado de conformidad con las 
normas que so derogan por la presen
te disposición. En su virtud, las ascen
sos y provisión de destinos se ajusta
rán a las normas siguientes:

1.a a) Las vacantes de Ingenieros 
Jefes y subalternos del Cuerpo de In  ̂
genieros de Minas se proveerán por 
antigüedad del Escalafón entre los so
licitantes que pertenezcan a la catego
ría respectiva.

b) Las plazas de Jefes de Sección 
y Jefes de Negociado del SfinisferS© de
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Industria, y Comercio serán .cubiertas 
¿son Ingenieros Jefes del Cuerpo de In
genieros de Minas. Lo' serán, asimismo, 
Jas de Secretario general, los dos Se
cretarios de Sección y el Jefe de servi
cios auxiliares del Consejo de Minería,

2.a La norma 1.a tendrá las siguien
tes-excepciones:

a) Las vacantes de Jefes de Sección 
del K misterio de Industria y Comercio 
serán provistas en concurso de méritos 
y ese ncialización en la materia, hacién
dose la designación, por el Ministro, 
de íá. terna propuesta por el Consejo 
de U íneda.' ■

b) Las plazas de Jefes de Distritos 
mineqos se proveerán por antigüedad 
precisamente entre Ingenieros Jefes, y 
solamente en el caso de que en alguno 
o algunos de los solicitantes concurra^ 
la circunstancia de -haber desempeña
do, como Jefe o subalterno, un destino 
en el mismo distrito, podrá alterarse 
eli orden de antigüedad a propuesta del

' Consejo- de Minería’, si éste- estímase 
■ .méritos*' siUieioiiies derivados de servi- 

mm\ prestados- en- dichos distritos.
cj- Las vacantes que ocurran en el 

instituto Geológico y Minero de Espa
ña se proveerán- con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para el fun
cionamiento de este Centro.

<lf) Las vacantes que ocurran en la 
Escuela de ingenieros de Minas y en 
tes Escuelas de Capataces podrán so-, 
Jicitar.se indistintamente por Ingenie- 
mm Jefes o subalternos, si- bien para 
jtii* provisión habrán dfe atenerse a la,s 
disposiciones vigentes del- Ministerio do 
liist ucción pública, de quien en la ac
hica Rui dependen.

t) Cuanao un Ingeniero cese en su 
¿sargo por reducción de plantilla, reor
ganización del servido o disolución del 
Centro, cualquiera que sea el Ministe- 
rio en que preste sus servicios, tendrá 
derecho a ocupar la primera vacante 

su. categoría que solicite, y si se 
restablece la plaza, volver a ocuparla.

f) No se exigirá el; cumplimiento de 
servicios oficiales en los Distritos mi
neros para la adjudieacin de estas pla
zas, pero se tendrán en cuenta corno 
mérito que pudiera en todo caso dar 
preferencia a los que las hayan des
empeñado en igualdad de las demás 
circunstancias.

3.a Cuando para una vacante no 
haya solicitantes, será destinado a ella 
el Ingeniero aún no destinado a quien 
hubiere correspondido últimamente el 
ingreso el día final del plazo de soli
citudes, supuesto realizado todo el mo
vimiento de personal para evitar per
juicios a tercero; exceptuándose de" es
ta provisión forzosa a los Ingenieros 
alectos al Instituto Geológico y Mine
ro de España, Escuela Especial de In

genieros de Minas y Escuelas, de Ca
pataces, cuyas plazas se han adjudi
cado por concurso.

••4.a Los ceses por reducción de 
plantilla o reorganización del servicio 
corresponderán siempre a los Ingenie
ros más modernos de los destinados a. 
la dependencia a quien afecte.

5.a Sólo podrán ser separados Jos- 
Ingenieros de Minas, a petición, pro
pia o co.no resaltado de expediente.

6.a Los ascensos serán por rigurosa, 
antigüedad, siendo preciso para ascen
der de subalterno a Jefe dos años de 
servicios al Estado, y para ascender de 
Jefe a Inspector, asimismo dos años; 
entendiéndose como tales, servicios a!; 
Estado no sólo los de servicio directo 
o indiiecto, sino los que la Ley reco* 
nozca como tales.

En uno u otro caso procederá de
claración de aptitud por la Sección de 
Personal del. Consejo de Minería,, quien: 

..dictará resolución, por mayoría abso
luta, después de Mr al interesado y 
practicar Jas diligencias que éste re
clame o aquél aconseje pertinente. El 
Consejo de Minería procederá a exa
minar los expedientes y emitir el. in
forme a que se refere el párrafo an
terior de los cinco Ingenieros Jefes y 
de los cinco Ingenieros subalternos a 
la cabeza del Escalafón para ascender, 
respectivamente, a Inspector y Jefe, y 
seguirá exairainando los expedientes 
sucesivos a medida que se vayan efec
tuando los ascensos. Todo este examen 
de circunstancias que concurran en 
los próximos a ascender a las inme
diatas categorías de Inspectores e In
genieros Jefes, así como el procedi
miento a seguir, se ajustará a las si
guientes prescripciones:

1.a Circunstancias determinativas 
de la falta de aptitud para el ascenso :

Las circunstancias que aparte de la 
insuficiencia de años de servicio, ex
presamente consignados en. las dispo
siciones vigentes, pueden determinar 
la falta de aptitud para el ascenso a 
Ingeniero Jefe o a Inspector general; 
y la forma más adecuada de apreciar
las son las siguientes:

a) Falta de celo, tacto y discreción 
en el servicio, para cuya apreciación 
serán elementos primordiales de juicio 
los expedientes personales de los in
teresados y los informes reservados de 
los Inspectores generales de las regio
nes en que aquéllos ha3Tan prestado 
sus servicios, sin perjuicio de cuantas 
otras informaciones estime oportunas 
el Consejo.

b) Disminución en la capacidad 
profesional originada por deficiencias 
físicas o intelectuales que no hayan 
llegado a motivar él pase a otra situa
ción distinta de la de servicio activo

y que permitiendo a los interesados e| 
desempeño de las funciones propias; 
de la categoría que disfruten no les' 
haga aptos para las más importantes y; 
de mayor trascendencia corresporn 
dientes a la inmediata superior. Serán’ 
elementos de juicio para la aprecia-! 
ción de esta circunstancia los infor-* 
mes de los Inspectores generales irn 
dicados en el apartado anterior, y, sí 
se estimara oportuno, los certificados 
médicos correspondientes; debiendo 
aquilatarse si dicha disminución de; 
capacidad puede ser puramente íran* 
sitoria, ya que en este caso no proce-! 
dería la declaración de falta de aptN 
tud para, el t censo y sí solamente el 
aplazamiento de éste por el tiempo es* 
Motamente necesario.

En todo caso el Consejo tendrá pre
sente la conducta moral y autoridad 
social de ios interesados, sobre las 
cuales formará juicio por los medios 
que estime oportuno,

2.a Normas de procedimiento:
Una vez recibidos' .en el Consejo de: 

Minería los expedientes personales que; 
a los efectos de ascenso les sean re- 
mitidos por la Dirección general de! 
Minas y Combustibles, el Presidente; 
del mismo requerirá sin demora, de; 
los Inspectores generales de las regio
nes donde sirvan o hayan servido Iba 
interesados, la redacción de un infor-! 
me reservado acerca de las condicio
nes personales de los mismos en reía-! 
ción con su prestigio, celo, actividad^ 
tacto, discreción, aptitudes -físicas y¡ 
profesionales para los servicios que; 
pueden desempeñar una vez ascendí-? 
dos; conducta y autoridad social; in-* 
formes que deberán emitir en el plazo; 
máximo de quince días.

Evacuados que sean aquellos infor-* 
mes, se enviarán urgentemente a la SecH . 
ción de; Personal del Consejo, la qué 
acordará si deben o im solicitarse cer-f 
tiñeados médicos, antecedentes a Auto-i 
ridades locales u otras referencias, de-i 

* bien do formular su propuesta dentro! 
de los diez días siguientes al en qué 
lleguen a su poder todos los documen-i 
tos-necesarios. Em el estudio de los ex-* 
pedientes personaOes se t e n d r á n  efi 
cuenta los méritos que se consignen, ó! 
los que sean notorios, como posiblé 
compensación de las sanciones qiie sé 
hubieran impuesto a los interesados.

Dentro del plazo de diez días, conxa-* 
dos a. partir de la fecha de la pro pues-* 
ta de la Sección de Personal, se reuní* 
rá el Pleno del Consejo, adoptando log 
acuerdos correspondientes, que seráni 
definitivos si son declaratorios de apíN 
tud, y provisionales en el caso contra-! 
j¡io. Los acuerdos, serán secretos y s@; 
tomarán por mayoría absoluta, o sem lá 
mitad más uno del número de Inspec*
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4-orcs generales y demás; 'Vocales -.que 
constituyan el Consejo. Las votaciones 
serán también secretas.

Cuando el acuerdo sea desfavorable 
se comunicará al interesado, con expre
sión sucinta del fundamento del-mismo. 
En el plazo de quince días podrá ser 
rebatido por aquél, precisamente ppA’ 
escrito y soto en cuanto se refiere a he
chos que no tengan constancia oficial en 
su expediente, personal.

Transcurrido dicho plazo y practica
das, en sn caso, las diligencias que .el 
interesado reclame y sean declaradas 
pertinentes por el Consejo, o las que 
éste juzgue convenientes por su parte, 
■se reunirá de nuevo el Pleno y adopta
rá  el acuerdo definitivo que proceda.

Cuando se tra te .de falta de aptitud 
motivada por disminución- de la capa
cidad profesional que tenga su origen 
en enfermedades que puedan ser de ca
rácter temporal, procederá en su día 'la 
■revisión del acuerdo a petición! del iote„ 
resado.

Si en el momento de ser sometidas a 
examen las condiciones de aptitud para 
el ascenso, el funcionario de que se tra 
te estuviera sometido a expediente o 
causa, se demorará el acuerdo del Con
cejo hasta que aquél hubiera sido re
suelto. Tanto en este caso como en el 
de revisión por las causas apuntadas en 
el párrafo anterior, si el acuerdo de'l 
Consejo de Mimería fuera declaratorio 
de aptitud, el interesado recuperará al 
ascender el puesto que le corresponda 
en el Escalafón del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas.

7.a El Consejo de Minería aplicará el 
cuadro de incompatibilidades y estará 
encargado de aplicarlas en la provisión 
de Jefaturas, oyendo al interesado y a 
la Asociación donde radiquen los servi
cios que motiven la incompatibilidad.

Para los subalternos, el Jefe del ser
vicio aplicará estas mismas normas de 
incomp a t ibilida de s.

8.a Cuando se produzcan las vacan
tes se publicarán en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d , con un plazo para la presentación 
de solicitudes de veinte días hábiles, y 
antes del último de cada mes estarán 
cubiertas todas las vacahtes del ante
rior.

Ningún Ingeniero podrá obtener va
cantes a que no tuviera derecho en eL 
momento de producirse.

No podrá solicitar ninguna vacante 
por los procedimientos que se especi
fican en estas normas ningún Ingenie
ro  que se encuentre sujeto a instrucción 
de expediente hasta tanto que sobre el 
mismo se haya dictado resolución y 
ésta no implique la prohibición- de ejer
cer el derecho de petición.

9.a Todo Ingeniero destinado a peti
ción para cuakruier vacante habrá de

tener necesariamente una permanencia 
de dos años en su destino para poder 
solicitar otras plazas. Solamente se ex
ceptúa de esta regla al Ingeniero que 
ingrese o reingrese -en el Cuerpo.

10. El Gobierno, con los informes de 
la Asociación de Ingenieros de Minas 
y el de los elementos que juzgue perti
nentes, redactará un proyecto de Re
glamento .en el que estarán incluidas es
tas normas y que será el .único Cuerpo 
legal que regule los derechos y deberes 
relativos al^ servicio. de los Ingenieros 
de Minas,

11. El Ingeniero que ingrese o rein
grese en el Cuerpo se supone que .soli
cita todas las plazas vacantes de su ca
tegoría en la fecha de su ingreso o re
ingreso.

12. Los Ingenieros de las Minas de 
Almadén y Arrayanes podrán solicitar 
el reingreso 'sin  haber c e s a d o  en el 
puesto que '.ocupen en esas minas.

. Norma transitoria, v
Las normas contenidas e-n esta dis

posición, desde e l  momento en que se 
publique ésta en la Ga c e t a , se aplica
rán a la provisión de todas las vacan
tes no cubiertas, incluso a aquellas cuya 
tramitación y anuncio se haya ajustado 
a las que regían anteriormente, así co
mo a # todos los ascensos que puedan 
ocurrir.

Lo que comunico a -V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 21 
de Jimio de 1934,

VICENTE ÍRANZG 
Señor Director general de Minas y Com

bustibles.

Ilmo. S r.: Los comerciantes y Agen
tes comerciales que operan en la Lon
ja de Valencia han experimentado de 
antiguo la necesidad de crear i::i or
ganismo arbitral y de amigable com
posición para solventar los conflictos 
jurídicos que entre ellos sur jen en la 
contratación de las m ercancías que se 
cotizan en la Lonja. No solamente se 
destaca la conveniencia de dar vida al 
organismo aludido, por lo que se re
fiere a la función arbitral, sino tam
bién en orden a otros problemas, cua
les son los derivados de la m ultipli
cación o denominación de los tipos y 
calidades y del riesgo que representa 
contratar grandes partidas o entregas 
lejanas sin ciertas garantías recípro
cas del cumplimiento exacto del com
promiso. Destácase, a este respecto, el 

■.-hecho de que él comercio español ha
ya de atenerse, en sus relaciones ex
teriores1, a las normas comerciales y 
arbitrajes extranjeros, por 110 existir 
aquí organismos que llenen esta ne
cesidad comercial.

El cauce jurídico para encajar la

entidad cuya creación se propugna sd 
halla en la legislación orgánica de lasa 
Cámaras oficiales de Comercio, Indas-* 
tria  y Navegación y de los Colegios' ¿ 
Oficiales de Agentes comerciales, d e l  
la cual es la presente disposición cura-’ |  
plimiento y desarrollo. ■ |

Por todo lo cual, ¿
Este Ministerio ha tenido a bien; 

disponer lo siguiente: ií
1.° Bajo el patronato de Ja Cámara 

Oficial de Comercio, Industria  y Na-¡ 
vegación de Valencia y del Colegio! 
oficial de Agentes comerciales y en’ 
cumplimiento de los fines a que s e 'r e -1 
fieren los artículos 9.°, apartado 3.° d f ^  
Reglamento orgánico de las C á m a ra ^  
Oficiales de Comercio, Industria y Na-* 
vegación y 14 del Reglamento deR 
Cuerpo de Agentes comerciales de 7>j 
de Noviembre de 1931, se crea un or-< 
ganismo autónomo que funcionará ba-j 
jo el nombre de Consulado de la Lomó 
ja de Valencia y que se regirá por/ 
3o dispuesto en la presente Orden y, 
por los Estatutos internos que io r - , 

'mulé y apruebe, los cuales deberán s e r ' 
sancionados, para que tengan validez*' 
por la Dirección general de Comercio
y Política arancelaria.

2.° El Consulado de la Lonja, d e 1 
Valencia, estará especialmente in te
grado por comerciantes e industriales 
y Agentes comerciales en legal ejerci
cio de la profesión que, de m anera 
regular, se dediquen o relacionen con 
el trófico de productos cotizados 
usualmente o que puedan cotizarse en 
lo sucesivo en la Lonja de Valencia.' 
Se agruparán en dos secciones disiin-: 
tas bajo los nombres de Sindicato de 
comerciantes de la Lonja y Mancomu
nidad de Agentes comerciales de la 
Lonja, respectivamente. :

Podrán adherirse al Consulado, prej 
vio acuerdo expreso del mismo, aqiie-í 
líos otros sectores del comercio y la* 
industria dedicados al tráfico de pro-' 
doctos que no se coticen en la Lonja ¡ 
o relacionados en dicho tráfico y a ; 
los que; por su clasificación y natii- i 
raleza, puedan serles de aplicación los , 
fines que el Consulado persigue. ,

La inscripción de comerciantes e in
dustriales en e l’Consulado de la Lon
ja, de V^lepcia, será voluntaria.

.3.° Serán fines principales del Con-, 
sulado:

a) La resolución paritaria de las 
diferencias surgidas en la in terpreta
ción y cumplimiento áe los contratos 
de compraventa, para lo cual organi
zará los Tribunales de amigable com
posición y arbitraje necesarios a los 
que previa y libremente se sometan las. 
paites contratantes.

b) El perfeccionamiento y regla
mentación de las operaciones comer-
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¡cíales ipedian té la redacción y adición
'de modélós de contrato, formación de 
tipos oficiales de mercancías (stan- 
dards), determinación de procedi
mientos analíticos adecuados, interpre
tación y recopilación de usos del mer- 
jcado, etc,
}. c) La regulación de operaciones a 
plazof, para mayor garantía de las par
tes a  ntratantes y prestigio del mer- 
icado.
i d) La policía de la Lonja, durante 
las horas de contratación, de acuerdo 

.¡con eí\ Ayuntamiento de Valencia y en 
, los línites y con las facultades que 
dicha Corporación le conceda.

¡ e) La confección y publicación de 
estadísticas, estudio de las necesidades 

'del mercado y de las posibilidades de 
faumento de su capacidad distribui
dora.

f) La colaboración con la Adminis
tración pública, mediante la aporta
ción de estadísticas, datos e informa
ciones que sê  relacionen con las ácti- 

! yidades del Consulado.
¡ g) La defensa de los intereses de 
' sus miembros, desarrollando todas 
aquellas iniciativas que les beneficien 
y velando por el prestigio tradicional 
de la Lonja, de Valencia.

Los servicios del Consulado serán 
de utilización voluntaria por las par
tes contratantes, salvo en los casos en 
¡que previamente hayan sido aceptados
!¡por éstas,

Tales servicios podrán ser utilizados 
también por los elementos no pertene
cientes al Consulado y aun por otros 
sectores no relacionados con la pro
ducción, comercio e industria de pro
ductos no cotizados en la Lonja, siem
pre que se cumplan los requisitos que, 
para tales casos, establezcan los res
pectivos Reglamentos.
: 4.° El régimen, administración y
gobierno del Consulado de la Lonja, 
de Valencia, correrá a cargo de los 
siguientes órganos:

i: A) Un Patronato del Consulado de 
la Lonja, de Valencia, compuesto de 
dos representantes de la. Cámara Ofi
cial de Comercio, Industria y Navega
ción, uno de los cuales será el Presi- 

j dente de dicha Corporación, que a la 
\yez presidirá el Patronato; dos repre
sentantes del Colegio Oficial de Agón- 

fies comerciales y el Presidente del 
Centro de Estudios Económicos Valen
ciano.
! Dichas representaciones podrán ser 
ampliadas en virtud de lo que precep
túe el Reglamentó de régimen inte- 

, ffior del Consuládo.
,t Serán facultades del Patronato las 

siguientes:
¡ a) La alta inspiración del organis- 
i$no arbitral.
[| ib) Proponer las modificaciones, re

formas y servicios que fuere proceden
te introducir en la estructura del Con
sulado.

c) Dirimir las diferencias que sur
jan entre las dos secciones a que se 
refiere el apartado 2.° de la presente 
Orden y entre süs órganos representa
tivos en el Consejo directivo.

d) Las demás facultades q u e d e  
atribuya el Reglamento.

B) Un Consejo directivo compues
to de igual húmero dé miembros de 
una y otra sección, elegidos por cada 
una de ellas, y un Presidente proce
dente de cualquiera de las dos seccio
nes y designado por sufragio directo 
de todos los inscritos en ambas.

El Consejo directivo regirá y admi
nistrará el Consulado con los poderes 
y atribuciones que el Reglamento no 
reserve específicamente a la Asamblea 
general.

C) La iUsariíbiea general de todos 
los inscritos en el Consulado, 1̂  cual 
se reunirá, por lo menos, una vez al 
año para Votar los presupuestos y 
aprobar las cuentas del precedente 
ejercicio, y cuantas veces sea convo
cada por el Consejo-directivov;

El Reglamento establecerá la dlstim 
bución de cargos y la duración dé los 
mismos, modo, de renovación y demás. ■ 
extremos relativos al funcionamiento 
de los órganos directivos del Consu
lado.

5.° El sostenimiento económico del 
Consulado correrá a cargo de sus 
miembros o seccio nes, me diante el pa
go de una cuota mensual por los so
cios del Sindicato de Comercian tes y 
el devengo de una subvención anual o 
aportación equivalente del Colegio Ofi
cial de Agentes Comerciales, en repre
sentación de la Mancomunidad de "• 
Agentes.

También podrán figurar como in
gresos del Consuládo los derechos que 
perciba por la prestación de servicios 
a sus miembros o terceras personas, y 
los demás becuráós que lícitamente 
pueda procurarse. .

El Consuiado de l a ,Lon ja de Valen
cia tiene personalidad jurídica para 
adquirir, poseer,-¡administrar y enaje
nar bienes de tódá cíase.

Apartado transitorio.
Para la constitución del Consulado 

se nombrará un Consejo directivo pro- 
visionah la mitad del cual serán Agen
tes comerciales, designados v por la 
Junta de gobierno de su Colegio; y la 
otra mitad comerciantes o industria
les de la Lonja, elegidos en llsámblea 
pública de, estos elementos. Será Pre
sidente del, Consejo directivo provi
sional el de la Cámara Oficial dé Co
mercio, Industria y Navegación,

Este Consejo provisional,.redactará 
el Reglamento para el régimen interior 
del Consulado.

Lo digo a V, I. para sil conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Junio ’de 
1931.

VICENTE IRANZO

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 
la Comisión ejecutiva extraordinaria 
de la Cámara Oficial Uvera de Alme
ría dando cuenta de la imposibilidad 
de confeccionar el Censo y celebrar 
las elecciones en los plazos fijados por 
los artículos 3.° y 4.°, respectivamente, 
del Decreto de 13 del corriente :

Considerando que las razones alega
das demuestran de modo indiscutible 
dicha incompatibilidad:

Considerando que el artículo 6.° dé 
la mencionada dispomciófi Eúiórizá a' 
este Departamento ministerial pgrá in-V 
terpretar el Decreto y dictar las nor
ín as que la práctica acón se j e en vista 
de su mejor cumplimiento,

Este Ministerio há tenido a bien fijar 
el día 10 del próximo Julio para en
viar el Censo rectificado, y el domin
go día 22 para celebrar, las elecciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Junio de 
1334.

VICENTE IRANZO

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

ADMINITRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS .

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y  títulos amor* 
tizados que se han remitido desde 
el 16 hasta el día de hoy al Bancó 
de España para que proceda a su 
pago.

CLASE DE DEUDA 

Cupones•
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 4.350.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 700. '
Amortizable 4 por 100, 1903* hasta 

la factura número 500.
Idem 5 por 100,1917* hasta la facíu* 

el número 1.350. i
Idem 5 por 100, 1920* hasta la factu

ra  número 975. . !
Idem 5 por 100* 1926, hasta la factu

ra  número 975.
ídem 5 ipor 100, 1927, con impuesta 

hasta la factura número 1.250<
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ídem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
hasta la factura número 3.050.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 1725,

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 925.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasía la 
factura número 825.

Idem 5 por 100, 1922, hasta la íac- 
tura número 1.200.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 5 por 100, 1917, hasta 
]a factura número 44.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 51.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 31.

DEUDA FERROVIARIA

Capón.
Amortizab’e al 5 por 100, hasta ía 

factura número 1,180.
Idem ai 4,50 por 1005 1928, hasta la 

factura número 230.
Idem al 4?5Ü por 100, 1929, hasta la 

factura 759.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe, de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.-
' Madrid, 23 de Junio de 1934. — El 

Director general, José María Fáb regas. 
del Pilar. ,

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
rección, pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente desde las 
diez a tres y de cuatro a seis, en los 
días y por el orden que a continuar 
ción se expresan:

Día 2 de Julio de 1934.

Militar, A a F.— Jubilados, primer 
grupo, hasta 4.000 pesetas anuales.

' Día 3.

Militar, S a Z,—Civil, N a¿ Z.— Sol
dados.

Día 4.

Militar, L a M.— Civil, C a F.— Ce- 
ísantes. —  Excedentes. — Secuestros, 
Remuneratorias.—-Plana Mayor de Je- 
Ies. —- Capitanes. —  Tenientes.-— Ma
gisterio.—Jubilados y Pensionistas.

Día 5.

* Militar, G a K.—-Civil, A y B.— Ju
bilados, segundo grupo, de 4.001 pe
setas en adelante.—Generales.— Coro- 
heles.— Tenientes coroneles.— Coman
dantes,
L Día 6.

r Militar, N a R.—O vil, G a M.—Ma- 
irina. —  Sargentos, —  Plana Mayor de 
Tropa.'—Cabos.

■mKm.-p./ Días 1 y  9. ■

'  ̂Altas. — - Extranjero, —- Superviven
cias y todas las nóminas/" sin distin-
¡ción. ■■ -  • "U,-- -  -

Día 8, ¡

•4 Cruces (De diez a doce)’.

Día 10.
Retenciones.
Retiros extraordinarios. — Reserva. 

Cruces y Patrimonio.

De diez a dos y de cuatro a seis.
Día* 2.— Coroneles.—Tenientes coro

neles.— Comandantes.
Día 3.—Plana Mayor de Jefes.—Ma

rina. — Sargentos. Plana Mayor de 
Tropa.

Día 4.— Capitales y Tenientes.
Día 5.— Reserva.—Patrimonio.—Ju

bilados y Pensionistas.
Día 6.—Cruces.
Días 7 y 9.—Altas.—Extranjero y 

todos los empleos.
Día 10.— Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber.ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhi
ban al pagador las nominillas o pape
letas de cobro. •

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría,, en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

3.a No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaráeión 
suscrita por eL interesadó o intere
sados, si son dos. Q.-inás dos- -partícipes, 
de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales ni mu
nicipales, debiendo los. apoderados es
tampar su firma al pierde la propia 
declaración como garantía de que han 
recibido el citado documento direc
tamente de su poderdante y de que 
responden de la identidad de las fir
mas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de Ma
drid tendrán cuidado de expresar en 
el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia a que éste co
rresponda.

6.a Cuando algún perceptor no se
pa firmar, lo harán a su ruego y pre
sencia, y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que perciban habe
res, o dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a, todos los acreedores que 
perciban desde tres en afielante la 
presentación del justificante de haber 
satisfecho el último trimestre de con
tribución industrial como prestamista; 
Menando igual requisito los que co
bren como apoderados -de un presta
mista. Los que alegajen no haber he
cho operaciones de préstamo con pos
terioridad a la fecha del último reci
bo, lo justificarán presentando la pa
peleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por 
sus estatutos, deberán acreditar el co
bro de las retenciones hechas a su 
favor que los establecimientos acree
dores se hallan al corriente en el pago 
a la Hacienda -de la contribución que 
les corrresponde.

Madrid, 21 de Junio de 1934.—El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente incoado por el Ayunta
miento de Puzol (Valencia), por el que 
se concede pensión a la viuda del Se
cretario que fué de la Corporación, 
D. Domingo Lahuerta Tarín, el siguien
te prorrateo con arreglo a la cuarta 
parte del sueldo anual de 5.500 pese
tas :

El Ayuntamiento de Dos Aguas abo 
nará mensualmente 15,27 pesetas.

El de Faura, 43,36.
El de Oliva, 5,86.
El de Jaraco, 4,40.
El de Picasent, 4,05.
El de Puig, 3,01.
El de Puzol, 38,63.
Esta última Corporación recaudará 

de las anteriores las cantidades que 
les han corespondido, y abonará a la 
interesada íntegramente la mensuali
dad concedida.

Madrid, 21 de Junio de 1934¿4E1¡ 
Director general, Tomás López-Her-* 
mida. . .  .. , :

Con esta fecha se ha aeórctadov en eí 
expediente ide pensiqú^a -favor dé la
viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Canals (Valencia), el si
guiente prorrateo con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de 6.000
pesetas:

El Ayuntamiento de Cortes de Pa- 
liás abonará mensualmente 6,85 pese
tas.

El de Museros, 103,95.
El de Alboraya, 9,20.
El de Canals, 5.
Esta última Corporación recaudará 

de las anteriores las cantidades que 
les han corespondido, y abonará a la 
interesada íntegramente la mensuali
dad concedida.

Madrid, 21 de Junio de 1934.—-El 
Director general, Tomás López-Her- 
m-ida.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMER A 
ENSEÑANZA 

En cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 13 del Decretó de 24 
d^Julio de 1931, los Maestros y Maes- 
ti*s comprendidos en el apañado F) 
de la Orden de 13 de Enero último 
(G aceta  del 2 1 ) , deben ser colocados 
en el Escalafón de 1933, con arreglo 
a la fecha de posesión, y no habién
dose recibido aún las hojas de servi
cios de los interesados que a conti
nuación se citan, se servirá V. S. co
municar a. los que desempeñen Escuer 
las de esa provincia la necesidad de 
que las formulen a la mayor breve
dad, para que esa Sección pueda cer
tificarlas y. .remitirlas juntas^con -un ú 
solo oficio, antes del día Liv del: p#ó* 
ximo mes de Julio, a fin de que obren 
sus efectos en k  sección, 13 de este 
Ministerio,
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M aestros cuyos nombramientos, defi- 
n itivos publicó la G aceta de 4 de 
Mayo de 1933.

D. Isaac Rio ja R. de la Cuesta, don 
Matías Villa-itiieva Castro, D. Jacinto 
Arana Berra hondo-, I). Benito Andrés 
Criado, D, José Sánchez y Sánchez, 
JX Basilio Rodríguez Sardón, D, Eme» 
terio- Gutiérrez. Albelo, D. Juan Jara- 
jsaiMo Be nave ute,. Do Manuel Ameijei- 
¡tas Picallo, D. Joaquín Vilchez López, 
)DL Antonio. Martínez da Castilla San
tos, D, Omán ció j. Peñalba López, don 
¿osé. Córdoba Morales, D„. Manuel Cha
cón Raigal, D. José López Montero, 
;). José Ors Torregrosa, D. Pablo Ló- 
cez y López, D. Baltasar Somolinos 
¿omolinos, D. Pedro Cas ais Valero, 
l). Vicerne J. O iza y An-cil,. D. Cele
donio Sevillano Mayo, D. Gna-ciliano 
bragado Rubio, IX Juan Domínguez 
Jorge, D. Francisco Ruiz Ruiz,. D. Jo
sé Roe Millán, D. Jovsé Ramos Moreno, 
D, Angel Valles Monter, D., Antonio 
Para Vico, D. Serafín Alonso Veiga, 
X). Alfredo Sáinz Ruiz, D. Estanislao 
-Filgu-eiras Herba,* D. Francisco Hort-al 
Rull, D* Jesús Iglesias Iglesias, R., An
tonio López Pérez, D. José R-lai Pose, 
IX Julio Fajardo Sevilla, D-. Enrique 
López Sánchez. D. Juan Torres Ban- 
queri, D. Manuel Cernadas Fernández 
y D. Francisco Val des Reyes.

Maestras cuyos nombramientos defi
nitivos publicó la Ga c e t a  de 4: de
Junio de 1833.

Doña Teresa Pala o Jiménez, doña 
Carmen Noy-a Gasamanz, dona Carinen 
Domenech Ibáñez, doña María Badía 
Badisi, doñar Esperanza Durán Terol, 
dona Angela Montero Hernández, doña 
Emilia Mengo Iti Osende, doña Marga
rita Gil de Pozo, doña María Concep
ción Pilar Bahamonde, doña Carmen 
Aróvalos Mateos, doña Nieves Vera Ca
jero, doña Enriqueta Ferré Bové, doña 
Eusebia Camiz Pasadas, doña Inocencia 
Sauz Eras, doña María Luisa Valgañón 
Martínez de Salinas, doña Natividad 
Bardeci Martínez, doña Vicenta Gábal- 
dón Picazo, doña María de los Angeles 
Rioyo Santamaría, doña Eulalia Felip 
Mimó, doria Elena Ramos León, doña 
Ramona Hernández Martín, doña Ál- 
fonsa Alvarez de Anta, doña Antonia 
Ciñera Figíi-erol, doña María Concep
ción Martin Robledo, doña Remedios 
García Priego, doña María Aurora Ma
dero Prada, doña Concepción Aenlle 
Regó, doña Ana Fernández Valero, do
ña Aniana Fernández Gollante, doña 
María Míguez Rodríguez, doña Juana 
Abrego Narvarie, doña Aurora Gómez 
Traviz, doña María Martí Quera!t, doña 
Cinta Goizueta Ucar, doña Íliiíiiiaada 
F. García Madraza, doña Ramona Vil a 
JloselJ, doña Carmen Ferré Bové, doña 
María Dolores Creo Rodríguez, doña 
Francisca A 1 b e r t i Ruscalleda, doña 
Francisca Hernández Hernández, doña 
María Concepción Longa Vázquez, do
ña Rosa Román Ruiz de Castro, doña 
Remedios Fernández Hernández, doña 
María Dolores Morales García, doña 
Consolación Calvo Jiménez,- doña Car
inen Pons Ros, doña Bolores Cabrera 
Guerra, doña Concepción Ninón Gri- 
maut, doña María Alvarez Morcillo, do- 
fia Angelina Berenguel Pascual, doña Bosa Santos Lore, doña Francisca Pl-a-:

’ Clara, doña María Asunción Puja- 
Turrús, doña Esperanza Rodríguez

Domínguez, doña -Raimunda Mir Jovells, 
doña María del Carmen Rodríguez Mar
tínez, doña Adela León Cortés, doña 
Esmeralda Cal Fernández, doña Josefa 
Suciras Llort, doña María Trinidad Re
yes González, doña María Codina Re
do rara, doña Trinidad Pou Vila, doña 
Ana J en ara Martínez Lazcano, doña 
María Fabregat Ros, doña María Gon
zález Monzón, doña Dolores Román Ar
tillo, doña. Melitona González. Rodrí
guez, doña María Josefa Guillamón Re
cio, doña Inocencia Alayón Martin, do
ña Julia MallaíTé Guaeh, doña Francis
ca Albalá García, doña Margarita Mar- 
tini Martín, doña Herineaegiida Pravo 
Martínez, doña Josefa Trujillo- Bu-árez, 
doña Esperanza Jorge González y  doña 
María Concepción Pascual Áraujo,

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Junio de 1934.—El Director gene
ral, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de ...

Sírvase V. S. remitir a esta Direc
ción general, Sección 12, en el plazo 
de diez días, a contar desde el siguien
te al de la inserción de esta1 Orden en 
l a  Ga c e t a  d e  M a d r id , y  separadamente 
por sexos, relaciones de vacantes de 
Direcciones de Escuelas graduadas de 
seis o más grados que se Ti alien pen
dientes de su provisión en propiedad 
en esa provincia, especificadas tam
bién por separado, a tenor de lo si
guiente :

1,° Vacantes naturales (producidas 
por jubilación y defunción),, cuya pro
visión corresponde al turno de trasla
do, y

2>.° Vacantes que sean resultas o 
desiertas de concurso de traslado y 
Ets-de nueva creación, que han de ser 
provistas por los aspirantes que se 
hallan en expectación de destino y que 
figuran en la relación que fué publi
cada en  la G a c e t a  de M a d r id  corres
pondiente- al día 3 de Febrero último.

Lo digo a V. S. para su. conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ju
nio de 1934.—El Director general, Vic
toriano Lucas.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

 Vistas las reclamaciones elevadas a 
esta Dirección general por los Consejos 
provinciales de Primera enseñanza de 
Murcia y Valencia, de conformidad con 
lo preceptuado en la segunda de ¿as 
instrucciones de la Orden de 21 de Mar. 
zo último (Ga c e ta  del 22) y en la, Or
den de 26 del propio mes (Ga c e t a  del 
23), sobre provisión de Direcciones de 
Escuelas graduadas de seis o más Sec
ciones por concursillos,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Que se tengan por no presenta- 
sentadas las reclamaciones snsaútas 
por los Maestros interinos o propieta
rios que, por inio habei tomado parte 
directa en ios concursillos dé que se 
trata, carecen de -personalidad para for
mularlas; y

2»° En cuanto a las reclamaciones 
elevadas por Maestros directamente 
perjudicados. así como también aquellas

propuestas de adjudicación formuladas, 
por los respectivos Consejos locales de 
Primera, enseñanza, las cuales fueron 
considerádas por esta Dirección gene-: 
ral o por los Consejos provinciales co
rno-susceptibles de rectificación, se - dis* 
pone lo siguiemite:

M urcia.

Se confirma la propuesta de D. Lauro 
Segura Pilarch Director de la- Escuela 
graduada de niños de “San Isidoro'’, de 
Car la-gen,a, con seis Secciones, para la 
Dirección.-de la graduada de niños de 
“San. Fulgencio’’ , de la misma ciudad, y 
se desestiman el recurso y  reclamación 
presentados por D. Ramón Navarro Vi
ves, aspirante por concurso-oposición a 
Direcciones de graduadas de seis o más 
grados, contra el anumcio de eoncursülo 
y Orden de 28 de Marzo del presente 
año (G a c e t a  del 26), porque .la Direc
ción mencionada de la graduada de “San 
Fulgencio” no reúne las condiciones de_; 
terminadas en el artículo 27 del Deere-, 
to de 1,° de Julio de 1932 para proveer
la por concurso-oposición, y  aunque das. 
reuniera, el Decreto de 13 de Marzo- de, 
este año (G a c e t a s  del 14 y 17) autori
zó al Sr. Ministro de este Departamento 
para el resiablecimiemito de los concur-- 
sillos dentro de las localidades y para 
dictar normas de provisión de Escuelas, 
y por Orden ministerial de 17 del pro
pio mes de Marzo (G a c e t a  del 21) se 
restablecieron los concursillos aludidos 
y se autorizó a esta Dirección general 
para dar las instrucciones necesarias al 
indicado fin.

Valencia.

Se amula la propuesta de doña María 
Luisa Jzquiercfo Besan!, Maestra de 

. ¡Sección de la Escuela práctica agregada 
a la Normal del Magisterio de Valencia,, 
para la Dirección de la Escuela gradua
da de mías “Balines”, de la misma ciu
dad, y la de I). Fausto Robredo Dtieso, 
Maestro- de Sección de la graduada de 
niños “Blasco Ibáñez” , de Paterna, para 
la Dirección de la misma Escuela gra
duada, porque ninguno de los dos re
únen la condición de ser Directores en 
propiedad de Escuela graduada con seis 
o más Secciones.

Lo digo a V. SS. para su conocimien
to, el de los interesados y efectos con- 
.siguientes-. Madrid, 22 de Junio de 1934* 
El Director general, Victoriano Lucas. 
Señores Presidentes de los Consejos 
. provinciales de Murcia y Valencia,] 

.Consejos locales de Cartagena, Vaiern 
cia y Paterna y Jefes de las Secciones! 
administrativas de Primera enseñan
za de Murcia y Valencia.

Normas fijadas por la Junta de gen 
bierno y aprobadas por el Claustro de 
Profesores de la Escuela Normal det 
Magisterio primario de Huesca, para 
la provisión por concurso-oposición 
de dos plazas de Maestros y dos de: 
Maestras y una plaza de Maestro da 
Sección de retrasados, vacantes en las 
Graduadas anejas a dicha Escuela,- dé 
acuerdo con lo dispuesto en los artícu* 
los 116 y 117 del Reglamento de Es
cuelas Normales, de 17 de Abril de 
1933, y en la Orden de la "Dirección ge
neral de Primera enseñanza de 31 de 
Diciembre del mismo Mío* publicad*
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#n  lia Gaceta, be Madhi© d el día.. 5„ i e  
Enero del año actual.
, Bichas normas son las que se expre

san a continuación:
1.a Las cinco Escuelas vacantes' se 

fean de proveer en propiedad, median
te concurso-oposición..

2.a Pueden solicitar este concurso- 
oposición los Maestros y Maestras que 
pertenezcan al primer Escalafón del 
Magisterio primario y cuenten, dos 
años,, por lo menos, de servicios en la 
enseñanza.

3.a .La solicitud: debe dirigirse a la 
Dirección de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Huesca, acom
pañada de la hoja de servicios del so
licitante, certificada por la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza co
rrespondiente, y de. una Memoria que 
abarcará los trabajos personales do
centes, con todos los datos que ilus
tren y justifiquen esta labor, com ple
mentada-con un plan de organización 
y funcionamiento de una Escuela gra
duada. Los aspirantes a la Sección de 
retrasados mentales presentarán, ade
más, un trabajo referente a “ Orienta
ciones. sobre educación de retrasados 
mentales” .

4.a Los solicitantes podrán .presen
tar como mérito, acompañando a la 
Memoria, otros títulos' que posean,., or
ganización de instituciones post y eir- 
cunescolores (colonias, cantinas, ro
peros, etc.) y ejercicios, físicos y de
portes;. destreza manual,, Certificados 
de taller, conocimientos musicales y 
de algún instrumento con el que se 
pueda acompañar los cantos y ejerci
cios rítmicos y todos los que a este 
respecto sean aportados per los con
cursantes, •

5.a Terminado el plazo para la pre
sentación de instancias, Memoria y de
más documentos, que será de veinte 
.días a partir de la publicación de este 
anancío en la G a ceta  de M adrid, se 
constituirá el Tribunal que ha de juz
gar las pruebas y resolver el concurso, 
señalando la fecha en que han de co 
menzar los ejercicios los aspirantes 
cuyas Memorias hayan sido aceptadas.

11/ Las pruebas connsistirári :
1.° Exposición y razonamiento de 

las Memorias presentadas.
2.° Un ejercicio escrito sobre un 

tema pedagógico didáctico o de orga
nización escolar que el Tribunal de
signará en el mismo momento en que 
haya de ser desarrollado, y determi
nará asimismo el tiempo necesario pa
ra su realización.

Los aspirantes a la Sección de re
trasados harán un trabajo de es la es
pecialidad en vez del anterior.

7.a El ejercicio constituido por las 
dos pruebas anteriores será elimina- 
torio, y los aspirantes aprobados pa
sarán a realizar el último ejercicio, 
que consistirá en un día de práctica 
en la Escuela primaria, con arreglo a 
la labor que en ella haya de realizarse.

El Tribunal resolverá en propuesta 
única para cada vacante, según prer 
viene el, Reglamento y en vista de la 
actuación y antecedentes de los seño
res concursantes,

9.a Los solicitantes abonarán 16 pe
setas para, gastos de Secretaría y ma
terial ífungíble,

Madrid, 15 de Junio, de 1934 .r—"Vis
ta bueno: El Director, Jesús Ahád.—- 
El Secretario, ilegible.— Aprobado.—

Madrid, 21 de Junio de 1934.— El Di*, 
rector general, Victoriano Lucas.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRI
MARIO DE VIZCAYA

En cumplimiento del artículo 3.° de 
la Circular de esa D irección general, 
lecha 31 de Diciembre último (Boletín 
Oficial de 16 Enero siguiente), la Jun- ■ 
ta de Gobierno y el inaustro de Pro
fesores de esta Escuela, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 del vigen
te Reglamento de Escuelas Normales, 
fecha 17 de Abril de 1933 {Boletín Ofi
cial de 4 de Mayo siguiente), ha acor
dado por unanimidad las siguientes 
condiciones para la provisión por con
curso-oposición a ias once plazas de 
Sección vacantes en la graduada ane
ja a este Centro, de las cuales tres son 
de párvulos; una de retrasados esco
lares, una que funcionará como uni
taria y seis primarias ordinarias:

1.° Tres de estas vacan.es, por per
tenecer a la-especialidad (una de ellas 
maternal en su día), habrán de cubrir
se en Maestras.

2.° La vacante de la Sección de re
trasados escolares y asimismo la que 
ha de funcionar como unitaria, serán 
también servidas por Maestras.

3.° Para desempeñar las vacantes 
de las otras seis Secciones pueden in
distintamente ser nombrados Maestros 
o Maestras, toda vez que, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Reglamento, 
existen tres grados en los que se en
saya la coeducación.

4.° Los solicitantes a una y otra 
Secciones pertenecerán al primer Es
calafón dei Magisterio primario.

5.° La Comisión calificadora será 
designada por el Clausiro.

No podrá ser nombrada esta Comi
sión sino después de transcurridos 
quince días del plazo final de admi
sión de instancias y documentos de 
los concursantes, plazo que será el de 
un mes, a contar de la publicación del 
anuncio correspondiente en la Ga c e t a  
d e  M a d r id . «  ^

6.° Los concursantes presentarán 
sus instancias en la Secretaría de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Vizcaya (calle del Doctor Areil- 
za, Bilbao), dirigida a la señora Di
rectora de dicho Centro, con reinte
gro de timbre provincial de 0,90 y un 
sello de Huérfanas, de peseta; hoja 
de servicios, certificada por la Sec
ción administrativa, y cuantos docu-

. me míos estimen pertinentes respecto 
a sus méritos y circunstancias espe
ciales, que serán libremente tenidos 
en cuenta.

Imprescindiblemente, los solicitan
tes presentarán, antes de finalizar el 
último de los plazos señalados (esto 
es, cuarenta y cinco días después de 
publicado- el anuncio), los trabajos si
guientes :
. A) Una Memoria de cuanto hayan 
hecho en la Escuela en el año último 
o en el tiempo que lleven en activo, 
caso de no contar con un año de ser
vicios, y  a la que agregarán necesa
riamente trabajos escolares justificati
vos del contenido de la Memoria.

B) Una disertación escrita sobre 
el tema “ Cómo organizan los juegos y 
cantos infantiles en la Escuela” , espe
cificando lo que estimen conveniente

en  ed grado que el interesado con<
; curse; . j

El conjunto de estos trabajos deter-c 
minará un estudio del Tribunal^ quA 
llevará a seleccionar los Maestros qud 
han de continuar la parte segunda daf 
los ejercicios, propiamente de oposi*! 
c lon  y prácticos, que comprenderán í

A) Dos días de labor escolar en 
respectivo grado solicitado, siguiendo^ 
orientación profesional.

B) Razonar oralmente los peine i* 
píos científicos en que ,se lia funda
mentado la labor realizada en ios dmtf 
citados. ,

 ̂G) Presentado determinado mate* 
riai, expresar por escrito para qué en-* 
señalizas puede ser empleado; de qué1, 
m odo; provecho que de su utilización 
cabe obtener; actividades del nlñoi 
que desenvuelve y graduación edueaT 
ti va de sil empleo.

Una vez nombrado ei Tribunal, 
señor Presidente designará el día 
hora en que darán comienzo la segun
da parte de los ejercicios.

Los solicitantes, al presentar los do* 
e.nm.ento’s en la Normal, abonarán -15;' 
pesetas para gastos de Secretaria yj 
material fungible. 1

Bilbao, 12 de Abril de 1934.— La.Di* 
Vectora, María de Berásiegui.

Aprobado.— Madrid, 20 da Junio del 
1934.— El Director general, Victoriano! 
Lucas, i

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS i

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES f

Visto el expediente instruido con 
motivo de una instancia de D. Barto-Í 
lomé Enseñat, solicitando aulorizaciófi 
para ocupar con carácter permanente^ 
terrenos de la zona mar ítii n o ter res ira;* 
dé la bahía de Pollensa, sillo dénomi-:' 
nado “La Avanzada” , construyendo do$ 
muelles embarcaderos, un varadero euV 
bierto y tres casetas para baños: 1

Resultando que el expediente se baí 
tramitado reglamentariamente, no ha*; 
Méndose presentado oposición alguna; 
contra la petición, y habiendo informa*' 
do favorablemente todos los organis-d 
mos que han debido intervenir en él;'

Considerando que la concesión salí*; 
citada beneficia los intereses públicos* i 
puesto que contribuirá al desarrollo y  i 
fomento de los servicios marítimos; y! 
asimismo que las obras no perjudican,; 
las que existen en el puerto ni pueden!^ 
dificultar las que se puedan proyectar jji 

Considerando que, por beneficiarse!! 
intereses particulares, la concesión dey 
be ser onerosa, a tenor de lo prescrito:,’ 
en las vigentes disposiciones y espe< 
cialmente en la Orden ministerial de 6‘ 
de Marzo de 1933, y5

El Ministerio de Obras públicas, dél 
acuerdo con ]o propuesto por esta Di-.; 
rección gqneral, ha resuelto acceder a¡ 
lo solicitado,, con las siguientes condi-j 

■ clones: ; i
1.a -Se autoriza a D. Bartolomé En-i 

señal para construir, con carácter per
manente, dos muelles embarcaderos, mí: 
varadero cubierto y un grupo de tre i 
casetas para.baños en el sitio denniiñ*! 
nado “ La Avanzada” , de la bahía., de? 
Pollensa, ajustándose al proyecto-'pr-e-j 
sentado en 30 de Mayo de 1932; qu4 
sirvió de base al expediente y eme hiél
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ractado por o! Ingeniero de Caminos 
Antonio Parletii* y a las modifica
ciones que piiedan introducirse en el 
¡replanteo de las obras.

2.a Las obras serán replanteadas 
ipor la Jefatura de su cargo y la Di
rección facultativa de las obras del 
puerto de Palma, y de dicha operación 
se extenderá acta, que será sometida a 
Ja aprobación correspondiente.

3.a Se dará principio a Jas obras en 
el plazo de dos meses y deberán que- 

i dar terminadas en1 el de un año a par
tir de la fecha de la concesión.

4.a Terminadas/las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
esa Jefatura, a firf de que por la misma 
se proceda al oportuno reconocimiento. 
Del resultado de esta operación se ex
tenderá acta, que será remitida a la 
aprobación competente.

5.a Dentro del plazo que señala el 
artículo 75 del Reglamento para la eje

cución de la vigente ley de Puertos, el 
concesionario depositará como ñanza 
definitiva, en‘ la Gája General de Depó
sitos o en la sucursal de la provincia* 
el 5 por 100 del presupuesto de las 
obras, la que le será devuelta una vez 
'¡aprobada • el’ acta k de reconocimiento 
! de aquéllas, debiendo cumplirse, tan
to al constituiñlk como al 'retirarla, lo 
preceptuado en el Reglamento del km-
ipuésto de Dérecíios reales, .

6.a Las obras quedarán bajo la ins- 
ipección y Vigiiáhcia de la jefatura de 
m  digno cargo;

7.a El concesionario tendrá La obli
gación de conservar las obras én buen 
¡estado y iio podrá destinar ¡las mismas 
¡ni el terreno a que la concesión se re
f e r e  a uso distiñifo del que en la pre
sente disposición se determina.

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci- 
jniento de las óbras serán de cuenta del 
¡concesionario.
’ 9.a Esta concesión se entenderá otor- 
igada a título precario, sin plazo limita
do, dejando á salvo él derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y so
metida a lo dispuesto en ¡la vigente ley 
de Puertos.

j 1 0 .  Deberá remitirse una copia del 
proyectó a ia Comandancia de (joras de 
J,n gen i c r o s co r r es p o n di e n t e, r e s e r v á n _ 
do se el Ramo de Guerra el der echo de 
iitilizar libremente Las obras y aun des
truirlas total o‘ parcialmente cuando así 
lo exijan los intereses de la defensa, a 
Juicio de la Autoridad militar compe
tente. *
f La ocupación o utilización del terre
lio, y aun la destrucción de las obras en 
¡caso de necesidad, será sólo en el de 
Intervención de la Autoridad militar, en 
su especial función por operación de 
guerra, ante necesidad apremiante y 
justificada, cuando por. las mismas cau- 
;6as así lo disponga el Gobierno con 
arreglo a los preceptos del Decreto de 
¡14 de Diciembre de 1916, que establece 
Jin régimen ¿special en la zona militar 
.de costas y fronteras.
| 11. El concesión ario quedará obliga
ndo al cumplimiento de las disposicio- 
mes relativas al contrato del trabajo, a 
i la protección a la industria nacional y a 
rías demás de carácter social.
¡ 12. Esta concesión será reintegrada
Icón arreglo a lo que dispone la vigente 
ley del Timbre antes de que se efectúe 

tfcl replanteo de las obras.
\  13. La faita de cumplimiento por el 
Jfeonoesionario de cualquiera de las con
I "

diciones será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se pro
cederá con arreglo a las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

14, El concesionario queda obligado 
a abonar un canon anual de una peseta 
por metro cuadrado de superficie ocu
pada con las obras, que entregará por 
semestres, adelantados en la Caja de la 
Junta de Obras del puerto de Palma.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos. Madrid, 15 de Junio de 1934.—El 
Director general, N. de ía Helguera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de Baleares. *

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Rosendo Klein Serrailés, 
en solicitud de autorización para cons- 
trir en la zona marítimoterrestre de 
la bahía dé Pollensa un muelle embar
cadero y un varadero cubierto:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado reglamentariamente: 

Resultando que no se ha presentado 
reclamación alguna contra- lo solicita
do, ni dentro del plazo de informa
ción pública n i. fuera de él: 

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la 
Delegación Marítima de Baleares, la 
Dirección facultativa de las obras del 
puerto de. Palma, la Jefatura del digno 
cargo de V. S. y los Ministerio de Ma
rina y Guerra:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular del que se 
obtiene beneficio por el dominio ocu
pado, procede, con .arreglo a las dis
posiciones vigentes, imponer al conce
sionario la obligación dé abonar ai Es
tado un canon cuya.’ cuantía puede fi
jarse en úna peseta por metro cuadra
do y año de superficie ocupada, cuan
tía igual a la que se ha señalado a 
concesiones análogas en Ja misma bahía.

El Ministerio de Obras públicas, de 
; acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado con las siguientes 
condiciones:

1.a autoriza a I). Rosendo Klein 
Serrailés para construir en Punta de 
Ravell, de la bahía de Pollensa, un 
muelle embarcadero y un varadero cu
bierto, con sujeción al proyecto suscri
to en 10 de Junio de 1932 por el In
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos D. Antonio Pariélti, que Ira servido 
de base al expediente y a las modifi
caciones que, sin alterar la esencia de 
aquél, estimen convenientes la Jefatu
ra de su cargo y la Dirección faculta
tiva del puerto de Palma.

; 2.a, Las obras serán replanteadas
por esa Jefatura con el. concurso de la 
Dirección de las Obras del puerto ci- 

>tado, y de dicha operación se extende- 
s rá acta, que será sometida a la apro
bación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres meses y deberán que
dar terminadas en el de un año, con
tados ambos plazos a partir de la. fe
cha de la presente disposición.

’ 4.a Terminadas las obras,,el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de

la Jefatura de su cargo,,a fin de que 
por la misma y con asistencia de la 
Dirección de las Obras del puerto de 
la capital, se proceda al oportuno te- 
conofimicnto. Del resultado de esta 
operación se extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación competente.

5.a Dentro del plazo reglamentario 
de un mes, el concesionario depositará 
como fianza definitiva en la Caja Cen
tral de Depósitos, o en cualquiera'do 
sus Sucursales, el 5 por 100 del im
porte de las obras, fianza que será de
vuelta una vez aprobada él acta de 
reconocimiento de aquéllas.

6.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de esa. Jefatura 
y de la Dirección de las Obras del 
puerto'de Palma.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas, ni el terreno a que la concesión 
so refiere, a uso distinto del que en 
la presente disposición se determina.

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a Este abonará por semestres ade
lantados, en la Caja de la Junta de? 
Obras del puerto de Palma, un canon 
anual de una peseta por metro cuá- 
drado de superficie ocupada,. canon 
que podrá ser modificado cuando la 
Administración lo juzgue oportuno.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho, 
de propiedad, sin perjuicio de tercero, 
y con arreglo a la ley de Puertos.

11. Deberá remitirse una copia del 
proyecto a la correspondiente Coman
dancia de Ingenieros, reservándose el 
Ramo de Guerra el derecho a utilizar 
libremente las obras y aun a destruir
las total o parcialmente cuando así lo 
exijan los intereses de la defensa a jui
cio de la Autoridad militar competen
te. La ocupación o utilización del te-, 
rreno y aun la destrucción de las obras 
en caso de necesidad, será sólo en el de 
iníervenein de la Autoridad militar en 
su especial función por operación de 
guerra, ante necesidad apremiante y 
justificada, o cuando por las mismas 
causas así lo disponga el Gobierno con 
arreglo a los preceptos del Real decre
to de 14 de Diciembre de 1916, que es
tablece un régimen especial en la zona 
militar de costas y fronteras.

12. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes mismo, a la pro
tección a la industria nacional y a las 
demás de carácter social.

13. Esta concesión será reintegrada, 
con arreglo a lo que dispone la vigen
te ley del Timbre, antes de que se efec
túe el replanteo de las obras.

14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será cansa de 
caducidad de la concesión; y  llegado 
este caso, se procederá con arreglo tí. 
lo determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia. ‘

Madrid, 18 de Junio de 1934.—El Di
rector géneral, P. B., Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pübli*

cas dé la provincia de Baleares.


